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BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

  No. 09178001-005-08 

En cumplimiento del Artículo 31 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se presentan las PREBASES, de la licitación pública No. 09178001-005-08, para 

“CONTRATAR SERVICIOS DE AGENTE COORIDNADOR.”, para los comentarios pertinentes  en 

la dirección electrónica: plopez@apilac.com.mx 

 
 Favor de enviar comentarios a la dirección electrónica antes 
mencionada antes del 02 de julio de 2008. 

 

 
ADMINISTRACIÒN PORTUARIA INTEGRAL  

DE LÁZARO CÁRDENAS, S.A. DE C.V. 
 
 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 134; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, artículos 25, 26, fracción I, 27 y 28, fracción I ; en el Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 50 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y 148 de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, convocan a las instituciones de banca múltiple, que estén en posibilidades de participar 
en la Licitación Pública Nacional 09178001-005-08, a suministrar los SERVICIOS descritos 
a continuación, bajo las siguientes: 

 
 
 

 
 

 
BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

No. 09178001-005-08 
 
 
 
 
 

CON EL OBJETO DE CONTRATAR LOS SERVICIOS DEL: 
 
 

 

 

 

AGENTE COORDINADOR DEL CONCURSO PÚBLICO 

NACIONAL API/LC/TEC/01/02 

 
 

mailto:plopez@apilac.com.mx
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JULIO 2008 

 
 

  

 
 
 

 
 

 
 

R E L A C I Ó N  D E  A N E X O S  
 

 
 
 

 
 
ANEXO UNO 

  
 
GUIÓN DEL LIBRO BLANCO 

 
ANEXO DOS 

  
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 

 
ANEXO TRES 

  
CALENDARIO DE ACTIVIDADES OBJETO DE LOS SERVICIOS 

 
ANEXO CUATRO 

  
PROYECTO DEL CONTRATO 

 
ANEXO CINCO 

  
FORMATO: DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA 
PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 

 
ANEXO SEIS 

  
ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 
NOTA: Este documento lo entregarán debidamente 
requisitado en el acto público de fallo. En caso de que no 
asista representante del LICITANTE a dicho acto, lo 
remitirán a la entidad posteriormente vía fax o mensajería  

 
ANEXO SIETE 

  
NOTA INFORMATIVA PARA PAISES MIEMBROS DE LA OCDE 
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1.  DEFINICIONES 
 

Concepto 
 

Descripción 

API 
 

 
BASES 

La Entidad Paraestatal Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. 
de C.V., que es la convocante a la LICITACIÓN. 
 
Las presentes bases de la LICITACIÓN.  

 
AGENTE 

COORDINADOR 
 

CONCESIÓN 
 
 
 
 

CONCURSO 
 
 
 

 
CONTRATO 

 
 

 
 

CONVENIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIOS 
 
 
 

 
GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO 
 
 

 
 
 

 
El LICITANTE que en su caso resulte ganador y adjudicatario de la LICITACIÓN y 
firme el CONTRATO. 
 
La concesión otorgada a la API por el Gobierno Federal, a través de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del 
PUERTO, que se publicó el 12 de septiembre de 1994, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
El concurso público nacional mediante el cual se otorgará un contrato de cesión 
parcial de derechos derivado de la CONCESIÓN, para la construcción, 
equipamiento, uso, aprovechamiento y explotación de una terminal especializada 
de contenedores en el PUERTO.  
 
El contrato de prestación de los SERVICIOS que proporcionará el AGENTE 
COORDINADOR a la API para el desarrollo del CONCURSO, con vigencia a partir 
de la fecha de firma del mismo y hasta que el CONCURSO concluya, se integre y 
entregue a la API el LIBRO BLANCO y la misma lo apruebe.  
 
Los convenios que el AGENTE COORDINADOR celebre con su personal 
especializado o con los terceros que el mismo contrate para la prestación de los 
SERVICIOS, que tienen por objeto el establecimiento de la obligación de las partes 
que los suscribieron de que, en caso de que la  API, con motivo de la realización 
del CONCURSO fuese emplazada o demandada, coadyuvarán con ella, sin costo 
alguno para la misma, a la solución y defensa que se requiera durante los 
procedimientos, recursos o juicios que se interpongan o emplacen en contra de la 
misma, con motivo de la realización del CONCURSO, no obstante que hubiere 
concluido la vigencia del CONTRATO. 
 
Los estudios de factibilidad técnica y económica con que cuenta la API  para 
establecer la estrategia del CONCURSO y ofrecer en el mismo, el contrato 
señalado en la definición de CONCURSO, y que se entregarán al AGENTE 
COORDINADOR, en la fecha de  firma del CONTRATO.  
 
La fianza expedida por una institución afianzadora debidamente autorizada, por 
un monto equivalente al 20% (veinte po r ciento)  del monto total de los  
HONORARIOS antes de IVA, que otorgará el signatario del CONTRATO en favor 
de la API y a disposición de la misma,  para garantizar ante ella el cumplimiento 
de todas y cada una de  las obligaciones que el mismo le impone, y que deberá 
mantenerse vigente mientras dure el CONTRATO. 
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GASTOS Los gastos que, según se establezca en el CONTRATO, efectúe el AGENTE 
COORDINADOR en relación directa con la prestación de los SERVICIOS, y que 
incluyen, entre otros, los siguientes: 
 
A) Viáticos y pasajes de la persona o personas que, por parte del AGENTE 

COORDINADOR, se traslade(n) al PUERTO para: 
 
 Instalar y atender la sala de información del CONCURSO; 
 
 Conducir la visita en el PUERTO, de cada uno de los participantes en el 

CONCURSO, para que éstos conozcan las áreas para el establecimiento de 
la terminal especializada de contenedores; y 

 
B) La producción y/o reproducción de documentos, fotocopiado, e impresión 

en discos, incluida la elaboración del PROSPECTO DESCRIPTIVO y la 
integración y digitalización del LIBRO BLANCO; 

 
La sala de información se integrará con los documentos y planos que, a solicitud  
del AGENTE COORDINADOR, proporcione la API, y que se refieran, entre otros 
aspectos, a la estructura orgánica de la API, a la ubicación del PUERTO, del área 
en la que se establecerá la terminal especializada de contenedores, a las 
estadísticas de operación de carga del PUERTO, a los accesos, infraestructura 
existente, usos y restricciones, modos de operación en la terminal especializada 
de contenedores, a las  tarifas por  uso de infraestructura y a la demás 
información que se requiera proporcionar a los participantes en el concurso.  La 
sala de información funcionará diariamente, en un horario que no exceda de 9:00 
a 18:00 horas, en días hábiles y, eventualmente, en sábados, durante un período 
que no excederá de diez días. Cada uno de los participantes en el CONCURSO 
podrá hacer uso de la sala durante dos días (uno a la vez).  
 
La visita al puerto se realizará durante el mismo período en el que funcione la sala 
de información, y cada participante podrá hacer la visita durante un día (uno a la 
vez).  
 

HONORARIOS 
 
 
 
 

 
 

IVA 
 

S.F.P. 

La contraprestación total  que, integrada por una porción fija sujeta a ajuste y una 
eventual, la API pagará al AGENTE COORDINADOR por la prestación de los 
SERVICIOS, y que comprende la remuneración a favor del mismo y las 
erogaciones, incluidos los GASTOS, así como  el costo de la asesoría jurídica, en 
que éste incurra con motivo de  la prestación de los SERVICIOS, y que se cubrirán 
en la forma y términos que se establezcan en este documento y en el CONTRATO. 
  
Impuesto al valor agregado.  
 
Secretaria de la Función Pública. 
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LEY 
 

LIBRO BLANCO 
 
 
 

LICITACIÓN 
 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
El libro blanco correspondiente al CONCURSO, cuyos expedientes integrará y 
entregará el AGENTE COORDINADOR a la API, y que se deberá de realizar de 
conformidad con el guión que se agrega como ANEXO UNO. 
 
La licitación Pública Nacional No. 09178001-005-08, para la adjudicación del 
CONTRATO. 
 

LICITANTE 
 
 

PUERTO 
 

PROPOSICIONES 

La institución de banca múltiple que adquiera las presentes BASES y se encuentre 
en aptitud de presentar su proposición en la LICITACIÓN. 
 
El recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 
La proposición que en sobre cerrado cada uno de los participantes presente en la 
LICITACIÓN, y que se integra por la propuesta técnica y económica.  

  
REGLAMENTO El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TERMINOS DE 
REFERENCIA 

 

Las actividades y servicios inherentes a la realización del CONCURSO y que se 
especifican, tanto en lo general como en lo particular, en los TERMINOS DE 
REFERENCIA de este documento, que deberán realizarse o prestarse por el 
AGENTE COORDINADOR. 
 
No quedan comprendidos entre los SERVICIOS las publicaciones e inserciones en 
periódicos y revistas, que, en su caso, se requieran, así como tampoco la 
realización o contratación de videograbaciones ni servicios de fedatarios públicos 
ni la expedición de testimonios o copias certificadas de los actos públicos del 
CONCURSO, ya que los mismos serán contratados y pagados por la API.  
 
El documento que se anexa a las presentes BASES y que contiene, de manera 
completa, clara y detallada,  la descripción y alcance de los SERVICIOS, que se 
agregan como ANEXO DOS. 

 
 
 
2. INFORMACIÓN ESPECÍFICA.  

 
2.1.  DOMICILIO OFICIAL DE LA LICITACION: 

 
El DOMICILIO OFICIAL, para todos los efectos de esta LICITACIÓN, se ubica en: 
Prolongación Av. Lázaro Cárdenas No. 1, Col. Centro, Código Postal 60950, Lázaro Cárdenas, 
Michoacán, Teléfono (01753) 53 22064, 53 22065, extensión 121, Fax (01753) 53 73503, a la 
atención del Ing. Enrique Castro Cambrón, Gerente de Administración y Finanzas de la API. 

  
2.2.  CONSULTA, VENTA DE BASES Y MODIFICACIONES QUE PODRÁN REALIZARSE.  

 
2.2.1. La consulta y venta de las presentes BASES se puede realizar por internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio indicado en el apartado 2.1. 
anterior, los días del 03 al 15 de julio del 2008, en el siguiente horario: 9:00 a 
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15:00 horas. 

 
2.2.2. FORMA DE PAGO DE BASES DE LICITACIÓN 
En convocante:  
Estas bases tienen un costo de $995.00 (novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) 
incluido el IVA y deberá efectuarse mediante ficha de deposito en SANTANDER SERFIN, S.A. 
cuenta de cheques: 6550841185; HSBC cuenta de cheques 4025483603 y/o SCOTIABANK 
INVERLAT, S.A.., cuenta de cheques: 011234-8 a favor de la Administración Portuaria Integral 
de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
 
Una vez cubierto el costo de las bases, los LICITANTES podrán obtener las mismas contra 
copia de recibo en el Departamento de Recursos Materiales, situado en el domicilio oficial 
descrito en el punto 2.1 de estas BASES. 
 
En compranet:  
El pago por las BASES podrá ser realizado en cualquier sucursal bancaria que señale el sistema 
compranet, durante el mismo periodo descrito en el primer párrafo de este punto, mediante 
los formatos de pago que genera el sistema compranet en la red pública Interne t 
(http://compranet.gob.mx) , a través de la opción de pago de bases en bancos. El costo bajo 
esta modalidad será de $995.00 (Novecientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.), incluido el 
IVA. 

 
 
2.2.3. Las presentes BASES podrán ser modificadas por las API, a partir de la fecha de 

publicación de la CONVOCATORIA y  hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 
acto de presentación de PROPOSICIONES, siempre que se publique un aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, a fin de que los interesados concurran al domicilio 
que se indica en  el apartado 2.1. anterior para conocer, de manera específica, las 
modificaciones respectivas que constarán en circular.  

 
 No será necesario hacer la publicación indicada en el párrafo que antecede, cuando 

las modificaciones deriven de la o las juntas de aclaraciones, siempre que, a más 
tardar dentro del plazo señalado en este numeral,  se entregue copia del acta 
respectiva a cada uno de los LICITANTES que hayan adquirido estas BASES.  

 
 

2.3. CANTIDAD, UNIDAD Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
2.3.1. Esta información está contenida en los TERMINOS DE REFERENCIA de las 

presentes BASES. La descripción y el alcance de los SERVICIOS no podrán 
ampliarse ni modificarse.  

 
2.3.2. De conformidad con lo establecido por la fracción XIV del artículo 31 de  la LEY, la 

adjudicación del CONTRATO se hará, en su caso, por el total de los SERVICIOS, por 
lo que los LICITANTES no podrán cotizar  parte de los mismos.  

 
 

2.4 LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS.  
 
2.4.1. Los SERVICIOS deberán prestarse en la Ciudad de México, salvo en los casos 

siguientes en que se proporcionarán en el PUERTO: 

http://compranet.gob.mx)/
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a)  Conducción de visita de participantes del CONCURSO al PUERTO; y 
 
b)  En su caso, procedimiento de entrega de áreas al ganador y adjudicatario del 

CONCURSO.  
 
2.4.2.   Los SERVICIOS serán proporcionados por el AGENTE COORDINADOR en los 

términos      de este documento y de los que se señalen en el CONTRATO, bajo la 
supervisión y dirección de la API, desde la fecha de firma del CONTRATO, hasta la 
formalización, en su caso,  del contrato objeto del CONCURSO, la entrega recepción 
de los bienes objeto del mismo o la fecha en que se declare desierto o se cancele el 
CONCURSO y, en cualquier caso, hasta la entrega a la API y aprobación de la 
misma del LIBRO BLANCO.  

 
2.4.3. El AGENTE COORDINADOR, en  los términos de estas BASES y del CONTRATO,  

deberá entregar los resultados parciales y totales de los trabajos objeto de los 
SERVICIOS,  a la API, en el domicilio indicado en el apartado 2.1. 

 
 
3.  REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LICITANTES. 
 
 El LICITANTE deberá acreditar: 
 

3.1. Ser una institución mexicana de banca múltiple, estar constituida conforme a las leyes 
mexicanas, debidamente capacitados, jurídica y técnicamente para prestar los SERVICIOS 
objeto de la LICITACIÓN, y cuyo objeto social incluya la elaboración, prestación o contratación 
de servicios de consultoría, estudios, administración y asesoría a todo tipo de empresas, 
entidades e instituciones, y con probada experiencia en elaboración de estudios o asesoría 
para la realización de procesos similares al CONCURSO.  

 
3.2. Que cuentan con el personal que se requerirá para la prestación de los SERVICIOS, incluido el 

siguiente que podrá ser contratado por los LICITANTES para la prestación de los SERVICIOS: 
un técnico portuario con experiencia en la materia y un asesor jurídico con experiencia en 
procesos similares al CONCURSO y el personal técnico que intervendrá en la revisión de los 
ESTUDIOS,  

 
3.3. Que cuentan con los equipos, herramientas de análisis y medios de comunicación electrónica y 

sistemas informáticos que se requerirán para la prestación de los SERVICIOS.  
 
3.4. El LICITANTE  deberá presentar original y copia del recibo de pago de las BASES, ya sea 

expedida por el sistema compranet o bien los que expida la API, de lo contrario no se admitirá 
su participación, lo anterior de conformidad con el artículo 30, fracción II del REGLAMENTO. 

 
3.5. El LICITANTE deberá presentar copia simple de sus estados financieros auditados y 

dictaminados correspondientes al ejercicio 2007 anexando copia simple de la cédula 
profesional del contador público que auditó los estados financieros. Para su cotejo, 
acompañará el original o copia certificada de los mismos documentos, que en el acto de 
apertura de PROPOSICIONES les serán devueltos. 

 
 

4.  PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES.  
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4.1.  De conformidad con la LEY, artículo 34, y el REGLAMENTO, artículo 31, dos o más personas 

podrán presentar conjuntamente su PROPOSICIÓN en la LICITACIÓN, sin necesidad de 
constituir una sociedad, y siempre que: 
 
4.1.1.  Ninguno de los interesados en agruparse se encuentre en alguno de los supuestos 

de la LEY, artículo 50; 
 
4.1.2.  Solamente uno de los integrantes del grupo adquiera un ejemplar de las BASES; y 
 
4.1.3.  Todas las personas que integren el grupo del LICITANTE celebren, entre ellas,  un 

contrato o convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que deberán 
establecerse, con precisión,  los siguientes aspectos: 
 
A)  Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando los datos de las 

escrituras constitutivas (personas morales), con las que se acredita su 
nacionalidad o su legal existencia en México; 

 
B) Nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas, 

identificando, los datos de las escrituras públicas o poderes, con las que 
acreditan las facultades de representación; 

 
C) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y 

suficiente, para atender todo lo relacionado con la realización de la 
LICITACIÓN e, inclusive, para el caso de resultar AGENTE COORDINADOR, 
para firmar el CONTRATO; 

 
D) La descripción de las partes de los SERVICIOS que corresponderá cumplir a 

cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las 
obligaciones, misma que consistirá en que deberá pactarse la solidaridad en 
el cumplimiento de obligaciones que deriven del  CONTRATO; y, 

 
E) La estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado 

en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes para comprometerse 
con cualquier responsabilidad derivada del CONTRATO que en su caso se 
firme. 

 
4.2.   Ninguna persona podrá integrar o formar parte de más de un LICITANTE, ni servir para 

satisfacer ningún requisito de más de un LICITANTE. 
 
4.3.  Ninguno de los LICITANTES podrá contar con miembros de otro u otros LICITANTES o formar 

parte de otro consorcio o tener interés o participación accionaría o de cualquier otro tipo en 
las empresas o ser miembro de otro consorcio o estar vinculado entre sí por algún socio o 
asociado común. 

 
 
5. MONEDA EN QUE SE COTIZARÁ Y SE HARÁN LOS PAGOS RESPECTIVOS.  

 
5.1.  Toda la información de cualquier documento de que se integren las propuestas económicas 

que se presenten en la LICITACIÓN deberá expresarse en moneda nacional y antes del IVA. 



 

9 

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

  No. 09178001-005-08 

El incumplimiento de cualquiera de estos dos requisitos será causal de 
desechamiento de la propuesta.  

 
5.2. El pago de los HONORARIOS se cubrirá al AGENTE COORDINADOR en moneda nacional.  

 
 
6. ANTICIPO. 

 
6.1. No se hará anticipo alguno de HONORARIOS. 

 
 
7.   HONORARIOS.  
 

7.1.   Los HONORARIOS se integran por una porción fija que incluye el pago de los GASTOS, y de 
otra eventual, en la inteligencia de que no se aprobará anticipo alguno de los mismos. 

 
7.2.  La porción fija de los HONORARIOS será igual al 70% (setenta por ciento) del monto total de 

los HONORARIOS, antes de IVA, la cual se causará conforme al desarrollo del CONCURSO, y 
se devengará y cubrirá en la forma que se indica en el numeral 8.1.  

 
7.3.  La porción eventual de los HONORARIOS será la cantidad que resulte de aplicar el 30% 

(treinta por ciento), antes de IVA, al monto total de los HONORARIOS, y sólo se causará si el 
CONCURSO concluye con la adjudicación y firma  de los contratos objeto del mismo, y 
siempre que el AGENTE COORDINADOR entregue debidamente integrado el LIBRO BLANCO 
y éste sea aprobado por la API, y se cubrirá en los términos  del numeral 8.2. 

 
7.4. No habrá modificaciones ni revisiones a ninguna de las cantidades, parciales o del monto 

total que los LICITANTES ofrezcan en su propuesta económica, ni en el CONTRATO, durante 
su vigencia, por concepto de HONORARIOS.  

 
 
8. CONDICIONES DE PAGO.  

 
Conforme se establezca en el CONTRATO, el pago de los HONORARIOS sujetará a lo 
siguiente:  
 

8.1. La porción fija de los HONORARIOS que se indica en el numeral 7.2., más el IVA, se cubrirá 
en 8 (ocho) exhibiciones, cada una de ellas por montos iguales y sucesivas que resulten del 
desarrollo de las actividades previstas en el calendario del CONCURSO, que se agrega a las 
presentes BASES como ANEXO TRES, incluidas, en su caso, la de formalización del contrato y 
la de entrega recepción del área objeto del mismo, y se devengarán como se indica a 
continuación: 

 
a)  La primera exhibición, por la elaboración y entrega a la API de las bases 

definitivas del  CONCURSO y sus anexos; 
 

b)  La segunda exhibición, por la evaluación y entrega de resultados de los 
pliegos de requisitos que hubieren presentado los interesados en el 
CONCURSO;  
 

c) La tercera exhibición, por la actualización y entrega del prospecto descriptivo, 
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y  elaboración de los modelos de proposiciones y modelos de los contratos 
objeto del CONCURSO; 
 

d)  La cuarta exhibición, al concluir la etapa de acceso a la sala de información y 
visita al PUERTO; 
 

e) La quinta exhibición, a la conclusión del acto de presentación de 
proposiciones del CONCURSO;  
 

f)  La sexta exhibición, en su caso, a la conclusión del acto de fallo del 
CONCURSO;  
 

g)  La séptima exhibición, en su caso, al concluir la entrega recepción del área 
objeto del CONCURSO; y 
 

h) La octava exhibición, cuando el AGENTE COORDINADOR entregue a la API el 
LIBRO BLANCO y, en su caso, la misma lo apruebe.  
 

Los pagos de esta porción se harán en todos los casos, siempre que el AGENTE 
COORDINADOR hubiere realizado, además, las actividades previas a cada una de las etapas 
del CONCURSO, en el entendido de que, si los SERVICIOS dejaren de prestarse, total o 
parcialmente, por cualquier causa, sólo se cubrirán los pagos correspondientes a los períodos 
en que efectivamente se hubieren brindado los SERVICIOS. 

 
Cada uno de los pagos se realizarán dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la 
fecha en la que se devenguen, conforme  a lo se¶alado en los incisos ñaò a ñhò anteriores, 
contra la presentación de las facturas correspondientes. 

 
8.2. La porción eventual de los HONORARIOS que se indica en el numeral 7.3., más el IVA, se 

cubrirá, en su caso,  en una exhibición, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a 
la fecha en la que tengan verificativo los supuestos previstos en los incisos ñgò y ñhò del 
numeral anterior.  

   

8.3.    La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. (API) se ha 

incorporado al PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS en cumplimiento al 
artículo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2007 publicado en el Diario Oficial del 28 de diciembre de 2006; 
dicho programa tiene como objetivo que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal den de alta en el mismo, la totalidad de las cuentas 
por pagar a sus proveedores de bienes, servicios, arrendamientos y obra pública, 
con el fin de dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia a los pagos, así 
como apoyar a que los proveedores consigan los beneficios que dicho programa 
ofrece. 

   

 
9.  IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
9.1. La API, al realizar cada uno de los pagos que deban hacerse al AGENTE COORDINADOR, 

adicionará a los importes por pagar, en los términos de la legislación vigente,  el IVA que 
corresponda, y hará las retenciones previstas en las disposiciones fiscales vigentes al 
momento de cada pago. El AGENTE COORDINADOR deberá cumplir con sus obligaciones 
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fiscales, y será responsable de cubrir cualquier cantidad que por concepto de derechos u 
otros conceptos se originen por la realización de sus actividades y por la prestación de los 
SERVICIOS.  

 
9.2. Salvo lo previsto en el numeral 3.2 los derechos y obligaciones que se deriven del 

CONTRATO, una vez adjudicado, no podrán cederse en forma parcial o total, excepto los 
derechos de cobro, previa autorización de la API. 

 
 
10.    GARANTIAS. 

 
10.1. Garantía de cumplimiento del CONTRATO 

 
El LICITANTE que resulte ganador y adjudicatario del CONTRATO, dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del mismo, deberá garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y la adecuada y oportuna prestación de los SERVICIOS objeto del CONTRATO, 
por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del CONTRATO,  pero 
sin incluir el IVA.   
 
La garantía de cumplimiento del contrato consistirá en una fianza expedida por una 
compañía afianzadora nacional autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
cual deberá otorgarse en moneda nacional y a favor de la API. 
 

10.2. Estipulaciones que deberá contener la fianza mediante la cual se otorgue la 
garantía.  

 
 La póliza de la fianza de la garantía indicada en el numeral 10.1., deberá contener, como 

mínimo, las siguientes estipulaciones: 
 
 a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 

CONTRATO; 
 
 b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y 

por escrito de la API; 
 
 c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos 

legales o judiciales que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva 
por autoridad competente;  

 
 d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de 

ejecución previstos en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la 
efectividad de las fianzas, aun para el caso de que procediera el cobro de 
intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. 

 
 e) Que en caso de que se amplíe el plazo establecido para la prestación de los 

SERVICIOS, o de que se otorgue espera, la vigencia de la fianza quedará 
automáticamente prorrogada y la afianzadora expedirá la modificación de la 
fianza, en los términos de dichas modificaciones, mismas que deberán pactarse 
por la API y el AGENTE COORDINADOR mediante convenio; 
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 f)  Que la fianza de cumplimiento del CONTRATO garantiza la prestación oportuna 
de todos los SERVICIOS, aunque algunos de ellos no sean brindados 
directamente por el AGENTE COORDINADOR; 

 
 g) Que la fianza estará vigente hasta que el AGENTE COORDINADOR haya prestado  

íntegramente todos los SERVICIOS y los mismos hubieren sido recibidos de 
conformidad por la API, y que durante tres meses posteriores para garantizar el 
pago de cualquier responsabilidad que pudiere surgir ulteriormente a cargo del 
LICITANTE ganador y/o el AGENTE COORDINADOR  a favor de la API; 

 
 h) Que la fianza sólo se cancelará por instrucciones escritas de la API, las cuales no 

se emitirán sino hasta que el LICITANTE ganador haya cumplido con todas las 
obligaciones objeto del CONTRATO. 

 
 i) Que de conformidad con lo estipulado en el REGLAMENTO, artículo 2, fracción II, 

párrafo 4º, en caso de rescisión del CONTRATO, la aplicación de la garantía de 
cumplimiento del mismo, será proporcional al monto de las obligaciones 
estipuladas e incumplidas en él. 

 

10.3. LIBERACIÓN DE GARANTÍAS 
 

La garantía de cumplimiento del CONTRATO será liberada por la API, en los términos 
previstos en el numeral 10.2 anterior, previa solicitud escrita del AGENTE COORDINADOR a la 
API, siempre que, cuando se realice el finiquito del CONTRATO, no existan saldos a cargo del 
AGENTE COORDINADOR, ya que, en caso contrario, la liberación sólo se hará si el AGENTE 
COORDINADOR efectúa la totalidad del pago en forma incondicional. 
 



 

13 

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

  No. 09178001-005-08 

10.4.     APLICACIÓN DE GARANTÍA. 
 
10.4.1.  La garantía de cumplimiento del CONTRATO se hará efectiva si el AGENTE    

COORDINADOR: 
 

A) No proporciona los SERVICIOS con el alcance que se requiere de acuerdo con 
los TERMINOS DE REFERENCIA o de conformidad con lo establecido en las 
presentes BASES o en el CONTRATO; o 

 
B) No cumple con las características y especificaciones de calidad de los 

SERVICIOS, de conformidad con la propuesta técnica que hubiere presentado 
en la LICITACIÓN; o 

 
C) No cumple con los plazos establecidos para la prestación de los SERVICIOS, 

por causa que le resulte imputable; o 
 
D) Incumple con cualquier obligación que le impone el CONTRATO. 

 
 
11.  CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA LICITACIÓN.  
 
 La LICITACIÓN se sujetará al siguiente calendario de actividades:  
 

Actividades Fecha/año 2008 

1. Publicación de la convocatoria a la LICITACIÓN.   El 03 de julio  

2. Consulta y venta de BASES de la LICITACIÓN. Del 03 al 15 de julio 

3. Junta de Aclaraciones de la LICITACIÓN.  El 11 de julio 

4. Registro de LICITANTES y Acto de presentación y 
apertura de PROPOSICIONES. 

El 21 de julio 

5. Acto de fallo y, en su caso, de adjudicación del 
CONTRATO  

El 25 de julio 

6. Formalización del CONTRATO. El 31 de julio 

 
 
12. DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.  

 
12.1. De conformidad con la actividad 4 del calendario de la LICITACIÓN, el registro de 

LICITANTES tendrá verificativo el día 21 de julio de 2008, en el siguiente horario: de 09:00 a 
10:00 horas en punto, en el domicilio indicado en el apartado 2.1. de estas BASES. 

 
12.2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la LEY,  la documentación que a 

continuación se especifica, podrá entregarse, a elección del LICITANTE, en la etapa de 
registro que se indica en la sección 18 de estas BASES, en sobre abierto y distinto al de la 
PROPOSICION, o bien, podrá hacerse en el acto de presentación de PROPOSICIONES, dentro 
o fuera del sobre que contenga las mismas o en sobre abierto por separado. 

 
 De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción I, del REGLAMENTO, el ANEXO 

CINCO de estas BASES contiene el formato en el que se señalan los documentos requeridos 
para participar en la LICITACIÓN, y en el mismo se relacionan con los puntos específicos del 
numeral 12.3 siguiente de estas BASES en los que se solicitan.  
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12.3. Detalle de los documentos que, en los términos del numeral 12.2. anterior deberán presentar 
los LICITANTES: 
 
12.3.1. Anexo 1SA, Formato Relación de Documentos que se entregan, Este 

Formato se presentará debidamente requisitado y servirá a cada LICITANTE como 
constancia de recepción de la documentación que el mismo entregue. 

 
 La falta de este Formato no será motivo de descalificación, por lo que en este caso, 

en dicho acto se extenderá un acuse de recibo de la documentación que entregue 
el LICITANTE. 

 
12.3.2 Anexo 2SA, Recibo de Pago de las BASES. Copia del recibo de pago de las 

presentes BASES, expedido por el sistema Compranet o por la API.  
 
 Quienes omitan presentar el documento que se  indica en este numeral no podrán 

participar en la LICITACIÓN. 
 
12.3.3 Anexo 3SA, Formato de nacionalidad del LICITANTE.  
 

A) Una copia simple de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones.  

 
B) Para el caso de LICITANTES que conformen un grupo para la  presentación 

conjunta de PROPOSICIONES que se indica en la sección 4 de estas BASES, 
deberá presentarse por cada uno, la documentación que se pide en el inciso 
A) anterior.  

 
 Quienes omitan presentar este formato debidamente  requisitado o sin alguno de 

sus anexos, no podrán  participar en la LICITACIÓN. 
 
12.3.4. Anexo 4SA, Formato para Acreditar la Personalidad del LICITANTE. 

Información que deberá proporcionarse en el formato, en la inteligencia de que, el 
LICITANTE ganador y adjudicatario de la LICITACIÓN, previamente a la firma del 
CONTRATO, deberá presentar original o copia certificada, para su cotejo de los 
documentos, con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su 
representante para suscribir el CONTRATO.  
 
A)  Clave del registro federal de contribuyentes; denominación o razón social; 

domicilio; descripción del objeto social de la institución; número y fecha de 
las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, 
sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario  público que las protocolizó, así como fecha y datos de 
su inscripción en el Registro Público de Comercio y relación de los nombres 
de los socios que aparezcan en éstas.  

 
B) De los LICITANTES que conformen un grupo para la presentación conjunta 

de PROPOSICIONES que se indica en la sección 4 de estas BASES: la 
información que se pide en el inciso A) anterior, según corresponda, por cada 
persona que conforme el grupo o participe en la presentación conjunta de la 
PROPOSICIÓN.  
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C) Del representante o apoderado (o de los representantes o apoderados 
mancomunados) de los LICITANTES o del representante común, para el caso 
del inciso B) anterior: clave del registro federal de contribuyentes, nombre y 
domicilio, número y fechas de las escrituras públicas en las que le fueron 
otorgadas las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó.  

 
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podrán  

participar en la LICITACIÓN.  
 
12.3.5. Anexo 5SA, Identificación o Acreditación de la(s) Persona(s) que 

Presenta(n) la PROPOSICIÓN. En este formato se proporcionarán los datos y 
documentos  siguientes de la persona o personas que presentarán la PROPOSICIÓN 
del LICITANTE, y que consisten en: 
 
 A) Para los LICITANTES que intervengan en la LICITACIÓN por conducto de 

representante(s) o de apoderado(s), original o copia certificada de carta 
poder o de los poderes mediante los cuales se otorga(n) a la(s) persona(s) 
física(s) que presentarán la PROPOSICIÓN del LICITANTE, las facultades 
necesarias para hacerlo, así como una copia de una identificación oficial 
vigente, tanto de quien confiere dichas facultades como de quien(es) las 
acepta(n), y que podrá ser: pasaporte, cédula profesional, credencial de 
elector o Cartilla del Servicio Militar Nacional.  

 
B) Para el caso de LICITANTES que conformen un grupo para la  presentación 

conjunta de PROPOSICIONES que se indica en la sección 4 de estas BASES, 
deberá presentarse la información  que se pide en el inciso A) anterior, 
respecto del representante  común y de cada una de las personas que le 
confieren las facultades que en dicho inciso se indican.  

 
 La falta de este Formato no será motivo de descalificación, pero en este caso, la(s) 

persona(s) que presente(n) la PROPOSICIÓN del LICITANTE sólo podrá(n) 
participar en el desarrollo del acto de presentación de PROPOSICIONES, con el 
carácter de oyente(s).  

 
12.3.6. Anexo 6SA, Formato de la Declaración de Integridad. En este formato el 

LICITANTE manifestará que, por sí mismo o a través de interpósita persona, se 
abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos de la API induzcan 
o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros 
aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
LICITANTES. 

  
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podrán   

participar en la LICITACIÓN. 
 
12.3.7.  Anexo 7SA, Formato Declaración artículo 50 de la LEY. Manifestación escrita 

del LICITANTE de que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en 
la disposiciones que se indica en el rubro de este numeral. 

 
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podrán  

participar en la LICITACIÓN. 
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12.3.8.  Anexo 8SA, Formato Declaración artículo 8, Fracción XX, de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. En este formato el 
LICITANTE manifestará que conoce el contenido y alcance de los supuestos 
establecidos en la disposición que se indica en el rubro de este numeral.   

 
Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podrán 
participar en la LICITACIÓN. 

 
12.3.9.  Anexo 9SA, Formato Declaración artículo 9o, fracción IV, Ley Federal de  

Competencia Económica. En este formato el LICITANTE  manifestará que no 
incurrirá en ninguna de las prácticas monopólicas que se señalan en la disposición 
legal que se indica en el rubro de este numeral.  

 
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podr án  

participar en la LICITACIÓN. 
 
12.3.10. Anexo 10SA, Formato Declaración No inmunidad. En este formato el 

LICITANTE, manifestará, bajo protesta de decir verdad, que ni él ni sus socios, en su 
caso, así como tampoco el personal o los especialistas que destinará a la prestación 
de los SERVICIOS gozan de fuero o inmunidad, ni en México ni en otro país.  

 
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente  requisitado, no podrán  

participar en la LICITACIÓN. 
 

12.3.11. Anexo 11SA. Manifestación de Encontrarse al Corriente de sus 
Obligaciones Fiscales. En este formato el LICITANTE, manifestará, bajo protesta 
de decir verdad, lo siguiente: 

 
a) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

respecto de la presentación anual de ISR de los últimos 12 meses anteriores 
al penúltimo mes a aquel en que se presente este formato. Cuando el 
LICITANTE tenga menos de dos años inscrito en el RFC, la citada 
manifestación, corresponderá al periodo transcurrido desde la inscripción y 
hasta la fecha que la que se presente este formato, sin que en ningún caso 
los pagos mensuales excedan de los últimos 12 meses. 

 
b) Que no tiene adeudos fiscales firmes a su cargo por impuestos federales, 

distintos a ISAN e ISTUV, o bien, en el caso de que existan adeudos fiscales 
firmes, se compromete a celebrar convenio con las autoridades fiscales para 
pagarlos con los recursos por la prestación de los SERVICIOS, en la fecha en 
que las citadas autoridades señalen. 

 
c) Para el caso, de LICITANTES que hubieren solicitado autorización para pagar 

a plazos o hubieren interpuesto algún medio de defensa contra créditos 
fiscales a su cargo, los mismos se encuentran garantizados conforme al 
artículo 141 del Código Fiscal de la Federación 

 
d) En caso de contar con autorización para el pago a plazo, manifestarán que la 

fecha de presentación de este formato no han incurrido en las causales de 
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revocación a que hace referencia el artículo 66, fracción III del Código Fiscal 
de la Federación. 

 
 Para el caso de los LICITANTES que no hubieren estado obligados a presentar, total 

o parcialmente, las declaraciones a que se refiere la fracción I, inciso b) de la regla 
2.1.17, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de diciembre de 2007, deberán realizar esta manifestación en 
este formato.  

 
 Quienes omitan presentar este formato, debidamente requisitado, no podrán  

participar en la LICITACIÓN. 
 

12.3.12. Anexo 12SA, Formato de Manifestación de domicilio. En este formato el 
LICITANTE precisará el domicilio que señala para todos los efectos de la LICITACIÓN.  

 
 La falta de este Formato no será motivo de descalificación, pero en este caso, se 

entenderá que el domicilio del LICITANTE para todos los efectos de la LICITACIÓN 
será el que el LICITANTE hubiere señalado en el Anexo 4SA (incisos A, B o C) que 
se indica en el numeral 12.3.4. 

 
 

13.   REGLAS GENERALES DE LAS PROPOSICIONES.  
 

13.1.  La presentación de la PROPOSICIÓN implicará la obligación del LICITANTE, de cumplir con 
todos los términos y condiciones establecidos en la CONVOCATORIA, en las presentes BASES 
y en el CONTRATO, así como en la LEY, en el REGLAMENTO y en las demás normas y 
disposiciones aplicables. El LICITANTE que en su caso resulte ganador y adjudicatario  de la 
LICITACIÓN, quedará también obligado a firmar el CONTRATO y a constituir la garantía de 
cumplimiento del CONTRATO que se indica en el apartado 10.1 de estas BASES. 

 
 Los costos y gastos asociados con la preparación y entrega de sus propuestas serán a cargo 

de los LICITANTES. Sólo en el caso previsto en el tercer párrafo del artículo 46 de la LEY, la 
API cubrirá, exclusivamente al ganador y adjudicatario de la LICITACIÓN y en los términos de 
dicha disposición, los gastos no recuperables en que hubiere incurrido este último para 
preparar y elaborar su PROPOSICIÓN.  

 
13.2. De acuerdo con la definición de  PROPOSICIÓN que se hace en el capítulo 1 de estas BASES, 

la misma se integra por una técnica y una económica, que se deberá presentar en un mismo 
sobre.  

 
13.3. Tanto la propuesta técnica como la propuesta económica deberán elaborarse y presentarse 

sin tachaduras ni enmendaduras y en idioma español. Sólo los anexos técnicos y folletos 
podrán presentarse en idioma distinto, a condición  de que se acompañen de una traducción 
simple en español.  

 
 El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral será causal de descalificación del 

LICITANTE. 
 
13.4. Las propuestas técnica y económica, deberán presentarse por duplicado (un original  impreso y  

una copia. Las propuestas se presentarán conjuntamente en un sólo sobre cerrado. 
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 En el sobre deberán anotarse los datos siguientes:  
 

A) Datos de identificación de la LICITACIÓN. 
 
B)  Denominación o razón social  del LICITANTE, o nombres de las personas que 

integran el grupo para la presentación conjunta de la PROPOSICIÓN.   
 
 El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral será causal de descalificación del 

LICITANTE.  
 
13.5. La última  página del original de la propuesta técnica (Anexo 11T indicado en el numeral 

14.11 de estas BASES), así como todas las hojas de que se integren los documentos de  
los anexos 6T, 8T, 9T y 10T que se indican en los numerales 14.6, 14.8 14.9 y 14.10 
respectivamente, de estas BASES, así como todas las hojas del original de  que se integre la 
propuesta económica, deberán entregarse con firma autógrafa del o de su(s)  
representante(s) o apoderado(s) del LICITANTE.  

  
El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral será causal de descalificación del 
LICITANTE. 

 
13.6. No se aceptará la presentación de propuestas vía fax ni por servicio postal ni de mensajería, 

así como tampoco por medios remotos de comunicación electrónica. 
 
13.7. Los LICITANTES deberán presentar su PROPOSICIÓN por la prestación de la totalidad de los 

SERVICIOS, por lo que no podrán hacer ofertas parciales que se refieran sólo a alguno o 
algunos de ellos.  

 
 El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral será causal de descalificación del 

LICITANTE. 
 
13.8.  Los documentos de los  originales de cada una de las propuestas se presentarán, 

preferentemente, foliados con número consecutivo y en papel membretado del LICITANTE. 
 
 La omisión de alguno o algunos de estos requisitos no será causa para descalificar al 

LICITANTE.  
 
13.9. Ninguno de los documentos de la propuesta técnica deberá contener información de costos ni 

de precios de ninguno de los SERVICIOS, ni de ninguno de los GASTOS.  
 
13.10. La información de cantidades, costos y precios de la propuesta económica deberá expresarse 

sin incluir el IVA y escribirse tanto en número como en letra.  
 
 El incumplimiento de lo dispuesto en este numeral será causal de descalificación del 

LICITANTE. 
 
13.11. En caso de discrepancia entre los documentos o la información de que se integre la 

propuesta técnica o la propuesta económica, se estará a lo siguiente: 
 

13.11.1.  Entre los documentos originales y las copias, se considerarán válidos los originales.  
 
13.11.2. Entre las cantidades escritas en letra y las cantidades escritas en número, 
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prevalecerán las cantidades escritas en letra.  
 
13.11.3. Entre dos cantidades o números que se refieran al mismo concepto, prevalecerá la 

cantidad o el número más bajo. 
 
13.11.4. Cuando se presente un error de cálculo en las propuestas, sólo habrá lugar a su  

rectificación, por parte de la API, cuando la corrección no implique la modificación 
de precios. Si el LICITANTE no acepta la corrección de la propuesta, se desechará 
la misma.  

 
 

14. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁN INTEGRAR LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 

 
 Con sujeción a lo establecido en la sección 13 de las presentes BASES, la documentación  e 

información que deberán integrar la propuesta técnica de la PROPOSICIÓN es la siguiente, 
en el entendido de que, salvo por el documento que se indica en el apartado 14.1, para los 
demás apartados de este capítulo, la omisión o falta de documentos o de información que se 
solicita en cada uno de los apartados y numerales, será causal de descalificación del 
LICITANTE:  

 
14.1. Anexo 1T, Formato Relación de Documentos que Integran la Propuesta Técnica. 

Este formato se presentará debidamente requisitado y servirá a cada LICITANTE como 
constancia de recepción de la documentación que el mismo entrega dentro del sobre de su 
propuesta técnica. 

 
 La falta de este Formato no será motivo de descalificación, por lo que en este caso, en el 

acto de presentación de proposiciones y de apertura de propuestas técnicas se extenderá un 
acuse de recibo de la documentación que entregue el LICITANTE. 

 
14.2. Anexo 2T, Información de las Personas que Prestarán los SERVICIOS, y 

Organigrama que Propone el LICITANTE.  
 
14.2.1.  En el formato 2T/A, el LICITANTE deberá presentar, por cada una de las personas 

que directa o indirectamente intervendrá en la prestación de los SERVICIOS, la 
información y documentos mínimos siguientes:  

 
A)  Nombre, nacionalidad y lugar actual de residencia; 
 
B) Especialidad y experiencia en trabajos similares a los que tendrá asignados 

en la prestación de los  SERVICIOS;  
 
C) Forma de contratación con el LICITANTE: i) personal permanente o ii) 

personal eventual o por contratar para la prestación  de los SERVICIOS, en el 
entendido de que que por regla general, el AGENTE COORDINADOR prestará 
directamente los SERVICIOS,  pero podrá contratar la ejecución de los 
mismos con terceros, siempre que así lo manifieste en su proposición y se 
trate, exclusivamente de:  

 
i) Técnicos portuarios; 
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ii)  El personal técnico que intervendrá en la revisión de los ESTUDIOS; y 
 
iii)  Asesor jurídico.  

 
 En ninguna circunstancia podrá el AGENTE COORDINADOR subcontratar 

SERVICIOS cuando, como resultado de dicha subcontratación, el control y 
responsabilidad de los mismos se transmita a terceros de manera directa, 
indirecta o incidental; y  

 
D) Período durante el cual el LICITANTE y su personal realizarán los trabajos 

objeto de los SERVICIOS: desde el inicio hasta la terminación de los 
SERVICIOS.   

 
 14.2.2. En el formato 2T/B, el LICITANTE deberá presentar  el organigrama  que propone 

para prestar los SERVICIOS, el cual deberá contener, por lo menos: 
 

A)  La denominación de los puestos y los niveles que a los mismos se asignan, 
en atención a trabajos de: i) dirección;  ii) liderazgo de proyecto o proyectos; 
iii) especialistas técnicos; iv) profesionistas; v) personal de apoyo; vi) 
personal operativo; y vii) personal administrativo;  

 
B) Nombres de las personas que ocuparán los puestos del organigrama; 
 
C) La relación de subordinación o de coordinación entre los puestos;  
 
D) El señalamiento, en su caso, de los puestos que serán ocupados por 

personas no residentes en México;  
 
E) Los grupos de trabajo que se integrarán para trabajos específicos o de 

manera permanente; y 
 
F) La relación de subordinación o de coordinación entre los grupos de trabajo 

indicados en el inciso que antecede. 
 
14.3. Anexo 3T, Documentos que acrediten la capacidad técnica del LICITANTE y de las 

personas que el mismo destinará a la prestación de los SERVICIOS.  
 
 Deberá entregarse el curriculum vitae de cada una de las siguientes personas:  
 

A) Del  LICITANTE, ( persona moral o de cada una de las personas que 
conformen un grupo para la presentación conjunta de la PROPOSICIÓN), que 
contenga la información que se indica en el anexo 3T/A de estas BASES. 

 
B) De la persona o personas que en la prestación de los SERVICIOS actuará(n) 

como líder(es) de proyecto, que contenga la información que se indica en el 
anexo 3T/B de estas BASES. 

 
C) De cada uno de los especialistas y profesionistas técnicos que tendrán a su 

cargo la elaboración de trabajos técnicos objeto de los SERVICIOS, que 
contenga la información que se indica en el anexo 3T/C de estas BASES.  
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D) De cada uno de los especialistas o profesionistas que tendrán a su cargo la 
elaboración de trabajos o estudios jurídicos objeto de los SERVICIOS, que 
contenga la información que se indica en el anexo 3T/D de estas BASES. 

 
 Los anexos a que se refieren los incisos anteriores incluyen apartados para que, de cada una 

de las personas que prestarán los SERVICIOS, se informen  los  trabajos o proyectos actuales 
o por contratar con terceros, en los que participan o participarán cada una de las referidas 
personas, así como el período real o estimado de su realización, así como las medidas o 
previsiones que el LICITANTE adoptará para que en estos casos, no se afecte la adecuada y 
oportuna prestación de los SERVICIOS.  

 
14.4. Anexo 4T, Metodología General. Deberá dejar claramente establecida la metodología 

general que seguirá para el desarrollo de los SERVICIOS. 
 
14.5. Anexo 5T, Programa Calendarizado de Ejecución de los SERVICIOS. El LICITANTE 

deberá presentar un programa, calendarizado por semanas, para la ejecución de los trabajos 
objeto de los SERVICIOS, que contenga, por lo menos, lo siguiente: 

 
A)  Período propuesto para la prestación íntegra de los SERVICIOS, con fecha de 

inicio y de terminación de la prestación de los SERVICIOS; 
 
B)  Porcentaje de avance programado,  para la realización de los trabajos.  
 

14.6. Anexo 6T, Programa Calendarizado de Ocupación de las personas que 
intervendrán, directa o indirectamente, en la ejecución de los SERVICIOS. El 
LICITANTE deberá presentar un programa calendarizado por semanas.  

  
Conforme a lo señalado en el apartado 13.5 de estas BASES, este documento deberá 
presentarse debidamente firmado.  

 
14.7. Anexo 7T, Manifestación de que Conoce el objeto y alcance de los SERVICIOS. El 

LICITANTE deberá manifestar en este formato, que conoce el objeto y alcance de los 
SERVICIOS, así como los TERMINOS DE REFERENCIA. 

 
14.8. Anexo 8T, Formato de Aceptación de las condiciones de la LICITACIÓN y del 

alcance y contenido de las BASES. En este escrito, el LICITANTE deberá manifestar que 
conoce y acepta el contenido y alcance de la CONVOCATORIA y de las presentes BASES,  
incluidos sus anexos, así  como de las modificaciones que en su caso se hubieren realizado 
en los términos de las propias BASES.  

 
 Conforme a lo señalado en el apartado 13.5 de estas BASES, Este documento deberá 

presentarse debidamente firmado. 
 
14.9. Anexo 9T, BASES y TERMINOS DE REFERENCIA. En este Anexo, el LICITANTE deberá 

adjuntar una  copia de las BASES y de los TERMINOS DE REFERENCIA.   
 
14.10. Anexo 10T, Declaración artículo 50 de la LEY. Manifestación escrita del LICITANTE de 

que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en la disposición que se indica 
en el rubro de este numeral.  

 
 Conforme a lo señalado en el apartado 13.5 de estas BASES, Este documento deberá 
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presentarse debidamente firmado. 
 
14.11.  Anexo 11T, Manifestación artículo 31, fracción XXIV, segundo párrafo de la LEY. 

Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad del LICITANTE de que por su conducto, 
no participan en la LICITACION, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas 
por resolución de la Secretaria de la Función Pública, en términos de la LEY o de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

   Conforme a lo señalado en el apartado 13.5 de estas BASES, este documento deberá 
presentarse debidamente firmado. 

 
 

15. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE DEBERÁN INTEGRAR LA PROPUESTA 
ECONÓMICA. (En moneda nacional y sin incluir el IVA).  
 

 Con sujeción a lo establecido en la sección 13 de las presentes BASES, la documentación e 
información que deberán integrar la propuesta económica de la PROPOSICIÓN es la 
siguiente, en el entendido de que, salvo por el documento que se indica en el apartado 15.1, 
para los demás apartados de este capítulo, la omisión o falta de documentos o de 
información que se solicita en cada uno de los apartados y numerales, será causal de 
descalificación del LICITANTE: 

 
15.1. Anexo 1E, Formato Relación de Documentos que Integran la Propuesta  

Económica. Este formato se presentará debidamente requisitado y servirá a cada 
LICITANTE como constancia de recepción de la documentación que obre dentro del sobre de 
su propuesta económica 

 
 La falta de este Formato no será motivo de descalificación, por lo que en este caso, en el 

acto de apertura de propuestas económicas se extenderá un acuse de recibo a los 
LICITANTES  de la documentación de que se integre dicha propuesta. 
 

15.2. Anexo 2E, Carta Compromiso. Este formato deberá presentarse debidamente requisitado, 
de conformidad con el Anexo 2E, Formato de la Carta Compromiso de estas BASES.  

 
15.3. Anexo 3E, Remuneraciones para las personas que intervendrán en la prestación de 

los SERVICIOS. En este formato deberá precisarse  el costo mensual y el total de las 
remuneraciones que hará el LICITANTE a cada una de las personas que en los términos del 
numeral 14.2.1. de estas BASES intervendrán en la prestación de los SERVICIOS. 

 
15.4. Anexo 4E, GASTOS y Calendario de erogaciones.  En este formato el LICITANTE deberá 

informar:  
 

15.4.1. El monto estimado mensual y el total que, como máximo, el LICITANTE prevé 
realizar durante la prestación de los SERVICIOS, por todos y cada uno de los 
conceptos de  que se integran los GASTOS.  

  
15.4.2 El desglose de los GASTOS estimados para los conceptos que se señalan en los 

incisos a) y b) que se indican en la definici·n de ñGASTOSò, en el cap²tulo 1 de 
estas BASES. 
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15.5. Anexo 5E, Costos directos.  En este formato deberá señalarse el importe mensual y el 
total de los costos directos, sin incluir ninguno de los indicados en los numerales 15.3 y 15.4,  
del LICITANTE para la prestación de los SERVICIOS.  

 
15.6. Anexo 6E, Costos indirectos. En este formato deberá precisarse el importe mensual y el 

total, de los costos indirectos del LICITANTE para la prestación de los SERVICIOS.  
 
15.7. Anexo 7E, propuesta de HONORARIOS. En este formato, deberá precisarse el monto 

total, expresado en moneda nacional y sin incluir el IVA, que cada LICITANTE ofrece cobrar 
por concepto de HONORARIOS y que deberá incluir los importes totales de los GASTOS y los 
costos directos y de  los costos indirectos que se indican en los apartados 15.5 y 15.6 
anteriores, respectivamente, por la prestación íntegra de los SERVICIOS, así como la 
aceptación de que el monto total de que se trate, se cubrirá por la API, en los térmi nos de 
estas BASES y del CONTRATO  

 
  

16. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.  
 

16.1. Criterios de evaluación de las propuestas técnicas. La evaluación de las propuestas 
técnicas se realizará con base en los siguientes criterios, los cuales servirán para determinar 
si las mismas cumplen con los requisitos establecidos en las presentes BASES.  

 
16.1.1.  No se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación. 
 
16.1.2. Por lo menos el original de las propuestas deberán contener, en impresos 

originales, todos y cada uno de los documentos que conforme a estas BASES deben 
integrarlas, excepto en el caso que se indica en el apartado 14.1, Anexo 1T. 

 
16.1.3. Se verificará que las propuestas se presenten sin tachaduras o enmendaduras y en 

idioma español, excepción hecha  para esto último, de los casos previstos en el 
numeral 13.3 de estas BASES y de los términos técnicos que se  utilicen en los 
textos de las propuestas.  

 
16.1.4. Se verificará que los documentos contengan firmas autógrafas,  en los documentos 

que se señalan en el numeral 13.5 de estas BASES, y que las firmas  correspondan 
a las personas que en el mismo numeral se indican.  

 
16.1.5. Las propuestas técnicas no deberán contener ninguna información de carácter 

económico reservada en las BASES para las propuestas económicas. 
 
16.1.6. En caso de discrepancia entre documentos o en la información, para los casos 

establecidos en el apartado 13.11 de estas BASES, se aplicarán las reglas 
estipuladas en el mismo apartado.  

 
16.1.7. Cada uno de los documentos de las propuestas (incluidos los que se presenten en 

los formatos que se precisan en estas BASES), deberán contener la información que 
en ellos se solicita, independientemente de que los documentos se ajusten o no a 
los formatos que se proporcionan con estas BASES.   

 
16.1.8. Se revisará que la información contenida en cada documento sea congruente con la 

que se proporciona en los otros. 
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16.1.9. Se verificará que los recursos humanos  que se propongan en las propuestas 
reúnan el perfil r equerido en estas BASES, en función de los puestos a desempeñar 
y del grado de especialización de las  funciones a realizar, y que por 
disponibilidades de horarios de  trabajo y, en su caso, de los viajes que deban 
realizar, así como de las cargas de trabajo a desarrollar, resulten suficientes en 
cuanto a su número,  para garantizar la ejecución de la totalidad de los SERVICIOS 
en los plazos propuestos.  

 
16.1.10. Se revisará que los planteamientos y programas para el desarrollo de los trabajos, 

se ajusten a los requerimientos establecidos en los TERMINOS DE REFERENCIA, de 
estas BASES.  

 
16.1.11. Se verificará que las metodologías propuestas se ajusten a los objetivos de los 

TERMINOS DE REFERENCIA, así como al programa calendarizado de ejecución de 
los SERVICIOS que se indican en el apartado 14.5 de estas BASES, y que resulte 
congruente en función del calendario de actividades del CONCURSO y los  
resultados parciales y totales previstos en los TERMINOS DE REFERENCIA. 

 
16.1.12. De conformidad con lo dispuesto en el última párrafo del artículo 14 de la LEY, en 

igualdad de condiciones se dará preferencia al LICITANTE que cuente con personal 
con discapacidad en una proporción del cinco por ciento cuando menos de la 
totalidad de su plantilla de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis 
meses; antigüedad que en su caso se comprobará con el aviso de alta al régimen 
obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
En el caso de que el LICITANTE cuente con personal con discapacidad, en la 
proporción y con la antigüedad que se alude en el párrafo anterior, podrá presentar 
un escrito en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, esta situación. La 
APILAC verificará en su caso, la veracidad de esta información. Este documento es 
optativo y en su caso se deberá elaborarse en hoja membretada del LICITANTE y 
firmada por su representante legal.  
 

16.2. Criterios de evaluación de las propuestas económicas.  
 

 La evaluación de las propuestas económicas de los LICITANTES, se efectuará bajo los 
siguientes criterios, a fin de determinar, para cada una de las propuestas, si las mismas 
cumplen con los requisitos establecidos en las presentes BASES y si se consideran solventes 
para la API.   

 
16.2.1.  No se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes para la evaluación. 
 
16.2.2. Por lo menos el original de las propuestas deberán contener, en impresos 

originales, todos y cada uno de los documentos que conforme a estas BASES deben 
integrarlas, excepto en el caso que se indica en el numeral 15.1, Anexo 1E. 

 
16.2.3. Se verificará que las propuestas se presenten en idioma español, en moneda 

nacional y sin incluir el IVA, así como  sin tachaduras o enmendaduras. 
 
16.2.4. Se verificará que, de acuerdo con lo señalado en  el numeral 13.5 de estas BASES,  

todos y cada uno de los documentos de estas propuestas contengan firmas 
autógrafas, y que las firmas  correspondan a las personas que en el mismo numeral 
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se indican.  
16.2.5. En caso de discrepancia entre documentos o en la información, para los casos 

establecidos en el apartado 13.11 de estas BASES, se aplicarán las reglas 
estipuladas en el mismo apartado.  

 
16.2.6. Cada uno de los documentos de las propuestas (incluidos los que se presenten en 

los formatos que se precisan en estas BASES), deberán contener la información y 
las manifestaciones que en ellos se solicita, independientemente de que los 
documentos se ajusten o no a los formatos que se proporcionan con estas BASES.   

 
16.2.7. Se revisará que la información contenida en cada documento sea congruente con la 

que se proporciona en los otros. 
 
16.2.8. Se revisará que la información del Anexo 3E, Remuneraciones para las personas 

que intervendrán en la prestación de los SERVICIOS, resulte congruente con la 
información de los documentos de la propuesta técnica.  

 
16.2.9. Se verificará que el desglose de los GASTOS y el calendario de erogaciones, Anexo 

4E, coincida con la información de la propuesta técnica.  
 

16.2.10. Se verificará que los costos directos y los costos indirectos de los Anexos 5E y 6E, 
respectivamente, correspondan a conceptos de gasto que incidan en la prestación 
de los SERVICIOS.  

 
16.1.11.  Se verificará que el precio de los SERVICIOS no resulte menor al costo que 

implicaría la producción de los mismos. 
 
16.1.12. Se  comparará el monto total que cada LICITANTE ofrezca en el Anexo 7E, 

Propuesta de HONORARIOS, con el presupuesto base con que cuente la API.  
 
 

17.  JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
 
17.1. De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del REGLAMENTO, en la junta de 

aclaraciones a las  BASES sólo podrán formular preguntas  las personas que hayan adquirido 
las presentes BASES.  

 
17.2. La acreditación para participar en la junta se hará, al inicio de la misma, mediante la entrega 

de los LICITANTES a la API, de una copia del comprobante de pago de las BASES, y de una 
identificación oficial del LICITANTE o de su representante; en este último caso, también 
deberá entregarse una copia de la carta poder o de los poderes del representante.  

 
17.3. Se permitirá la asistencia a la junta de las personas interesadas que no hubieren adquirido 

las BASES o que no acrediten que intervienen como representantes de los LICITANTES, 
siempre que registren su asistencia, pero no podrán formular preguntas ni intervenir en la 
Junta de Aclaraciones. 
 

17.4. En los términos del artículo 34 del REGLAMENTO, la API podrá celebrar más de una junta de 
aclaraciones a las BASES. En estos casos, al concluir la primera junta, la API podrá señalar la 
fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas.  
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17.5. De acuerdo con lo indicado en la fracción III del artículo 31 de la LEY, la asistencia a la o a 
las juntas de aclaraciones a las BASES es optativa para los LICITANTES. 

 
17.6. Cualquier modificación derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será 

considerada como parte integrante de las presentes BASES, en la inteligencia de que ninguna 
de las modificaciones podrá consistir en la sustitución de los SERVICIOS, adición de otros de 
distintos rubros o variación significativa de sus características.  

 
17.7. La junta de aclaraciones  a las BASES se llevará al cabo en las oficinas de la API, sita en el 

domicilio a que se refiere el numeral 2.1 y será como a continuación se indica: 
 
17.7.1. El día 11 de julio de 2008, a las 11x:00 horas, se efectuará la junta de aclaraciones, 

en la cual los LICITANTES entregarán a la API una copia impresa y legible del 
comprobante de pago de las BASES y a continuación entregarán a la API, una 
relación que contenga la solicitud de aclaraciones a las presentes BASES en forma 
escrita y en archivo magnético  y/o podrán formularlas  oralmente. Se levantará 
acta de esta etapa, en la que se hará constar quienes de los LICITANTES 
entregaron por escrito y en archivo magnético sus solicitudes de aclaración, y 
quienes lo hicieron oralmente, caso este último en el que se transcribirán en el acta 
las solicitudes de aclaración de que se trate. Al término de la junta se levantará el 
acta correspondiente que contendrá la relación de preguntas y respuestas indicada 
y, en su caso, el señalamiento de la fecha y hora para una segunda o ulteriores 
juntas de aclaraciones. 

 
17.7.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO, para efectos 

de notificación a los LICITANTES que no hayan asistido a la(s) junta(s) de 
aclaraciones, y en sustitución del procedimiento de notificación personal, al término 
de la segunda etapa que se indica en el numeral anterior, y, en su caso,  al término 
de la o las siguientes juntas, se pondrán a disposición de los LICITANTES, durante 
los cinco días hábiles siguientes, en el domicilio de la API que se señala en el 
apartado 2.1. anterior, copia de  las actas respectivas y de la relación de preguntas 
y respuestas, documentos que se entregarán previa identificación del LICITANTE y 
entrega del mismo de una copia del recibo de compra de las BASES. 

 
 

18. REGISTRO DE LICITANTES 
 
El día 21 de julio de 2008, de las 09:00 a las 10:00 horas , exclusivamente,  se llevará a cabo 
el acto de registro de LICITANTES y de interesados en asistir al evento, en el domicilio que 
se señala en el apartado 2.1. de estas BASES.  
 
En este acto, los LICITANTES podrán presentar, para su revisión preliminar, en sobre abierto,  
los documentos distintos a las propuestas que se requieren  para participar  en la 
LICITACIÓN, y que se  detallan en los numerales 12.3.1 a 12.3.11.  
 
 

19.  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
 

 El acto de presentación y apertura de PROPOSICIONES, se realizará el mismo día 21 de julio 
de 2008, a las 10:00 horas, en el domicilio que se indica en el apartado 2.1 de estas BASES. 
Una vez iniciado el acto, el mismo se llevará al cabo con la participación de los LICITANTES 
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que se hubieren registrado en los términos del capítulo 18 anterior.  
 
 A este acto podrá asistir cualquier persona que, sin haber adquirido las BASES, manifieste su 

interés de estar presente, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia como se 
indica en el capítulo 18 de estas BASES, y abstenerse de intervenir de cualquier forma en el 
mismo. Este acto se desarrollará en una etapa, conforme a los numerales siguientes: 

 
 Este acto será presidido por el Gerente de Administración y Finanzas o el Subgerente de 

Administración de la API,  quienes serán los únicos facultados para aceptar o desechar las 
propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en 
los términos de la LEY y del REGLAMENTO.  

 
19.1. APERTURA DE PROPOSICIONES 

 
Cada uno de los LICITANTES, en los términos de estas BASES, entregarán su PROPOSICIÓN 
(propuesta técnica y propuesta económica), así como los documentos que se requieren para 
participar en la LICITACIÓN (numerales 12.3.1 a 12.3.11.), los cuales podrán incluirse en el 
sobre de la PROPOSICION, o bien, por separado, en el entendido de que se desechará la 
PROPOSICION de  los LICITANTES que no entreguen dichos documentos, el sobre que 
contenga la PROPOSICION o presentado el sobre de la PROPOSICION este no contenga la 
propuesta técnica o económica, o si el sobre que contenga las mismas no se entrega con los 
datos que se solicitan en el apartado 13.4 de estas BASES.  
   
Como continuación del acto, se procederá a la apertura de los sobres que contengan las 
PROPOSICIONES, y por lo menos un LICITANTE, si asistiere alguno, y dos servidores públicos 
de la API presentes, rubricarán los documentos de las propuestas técnicas y económicas que 
se indican en los apartados 14 y 15 de estas BASES, y a cada LICITANTE o a su 
representante o apoderado se le entregará el acuse de recibo de la documentación que 
hubiere entregado, incluida la contenida en el sobre de su PROPOSICION, ya sea en los 
formatos Anexos 1T y 1E de la misma o, a falta de estos, en un documento que en ese 
momento se elabore, pero que en cualquier caso se dará lectura pública del los  documentos 
de que se trata, y se desecharán las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos 
en estas BASES y que en ese momento puedan ser objeto de verificación.   
 
Como continuación del acto, se dará lectura pública al importe de los HONORARIOS que se 
ofrezcan en cada una de las propuestas económicas. 
 
Se dejará constancia de que los documentos de las PROPOSICIONES se recibirán en términos 
cuantitativos para su posterior análisis y revisión detallada, por lo que los resultados se darán 
a conocer en el fallo.  
 
Se señalará que, de acuerdo con el calendario que aparece en el capítulo 11 de estas BASES, 
el fallo de la LICITACIÓN se emitirá el 25 de julio de 2008, en el domicilio indicado en el 
apartado 2.1, pero podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte 
días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente.  
 
Se levantará acta circunstanciada del desarrollo de este evento, en la que se incluirá lo 
relativo a las PROPOSICIONES que en su caso sean desechadas y los motivos de ello, y que 
contendrá la firma de los intervienen en el acto, y copia de la misma se entregará a cada uno 
de los LICITANTES. La falta de firma de alguno o algunos de los LICITANTES no invalidará el 
contenido del acta.  
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De conformidad con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO, para efectos de 
notificación a los LICITANTES que no hayan asistido a este acto, así como  para la entrega a 
los mismos del acuse de recibo que se indica en el tercer párrafo de este numeral,  al 
término de este evento, y en sustitución del procedimiento de notificación personal, se 
pondrán a disposición de los referidos LICITANTES, durante los cinco días hábiles siguientes, 
en el domicilio de la API que se señala en el apartado 2.1. anterior, el citado acuse de recibo 
y un ejemplar del acta que se indica en el párrafo anterior.  
 
El acta también se publicará en internet en la siguiente dirección: http://compranet.gob.mx, 
a partir del día hábil siguiente a aquél en que se celebre el acto y, adicionalmente, también 
se pondrá a la vista del público, en el domicilio que se indica en el apartado 2.1. de estas 
BASES, durante los 5 días hábiles siguientes. 
 

 
20.  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 

20.1. El CONTRATO se adjudicará de entre los LICITANTES, a aquél cuya PROPOSICIÓN resulte 
solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la API, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones para la prestación de los 
SERVICIOS.  

 
20.2. En caso de que dos o más PROPOSICIONES resulten solventes, el CONTRATO se adjudicará a 

quien en su propuesta económica hubiere ofrecido el precio más bajo por concepto de 
HONORARIOS.  

 
20.3. En el evento de que el LICITANTE ganador y adjudicatario del CONTRATO, por causas que le 

resulten imputables no firmare el CONTRATO en el plazo establecido, la API podrá, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el CONTRATO al LICITANTE que haya 
presentado la siguiente PROPOSICIÓN solvente más baja y así sucesivamente en caso de que 
este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia en precio de los 
HONORARIOS con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no 
sea superior al 10% (diez por ciento).    

 
20.4. La API emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 

una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las 
razones para admitirlas o desecharlas. 

 
21. FALLO DE LA LICITACIÓN.  

 
21.1. La API dará a conocer el fallo de la LICITACIÓN, en junta pública, en la fecha y lugar que en 

los términos del sexto párrafo del apartado 19.1. se hubiere señalado, en el que dará lectura 
del dictamen que se señala en el capítulo 20 de estas BASES,  y, en su caso, al ganador y 
adjudicatario del CONTRATO se le dará a conocer el lugar, la fecha y la hora de firma del 
mismo.  

 
21.2. Se levantará la correspondiente acta circunstanciada, en la que se hará constar los términos 

del dictamen antes indicado y los del fallo de la LICITACIÓN y, en su caso de adjudicación y 
fecha de firma del CONTRATO el acta será firmada por los asistentes y  se les entregará una 
copia  de la misma, en el entendido de que la falta de firma de algún LICITANTE no 
invalidará su contenido y efectos, y en sustitución del procedimiento de notificación personal, 
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copia de la misma se pondrá a partir de esa fecha a disposición de los LICITANTES que no 
hayan asistido, para efectos de su notificación.  

 
 También la información relativa al fallo se publicará en internet en la siguiente dirección: 

http://compranet.gob.mx,  
 
 

22. FIRMA DEL CONTRATO. 
 

22.1. Conforme se indica en  el calendario de la LICITACIÓN, la firma del CONTRATO se llevará al 
cabo con el LICITANTE ganador y adjudicatario, el 31 de julio de 2008, a las  12:00 horas , en 
el domicilio que se indica en el apartado 2.1., salvo que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35, Fracción IV de la LEY, se hubiere diferido el fallo a que se refiere el numeral 21 
de estas BASES.   

 
22.2. De acuerdo con la definición de CONTRATO que se señala en el capítulo 1 de estas BASES, el 

mismo será celebrado con la API, el cual se redactará en los términos del modelo de contrato 
que como ANEXO SEIS se agrega a estas BASES. 
 

22.3. El LICITANTE ganador y adjudicatario, previo a la firma del CONTRATO, a más tardar en la 
fecha de celebración del mismo, deberá:   

 
22.3.1.  Manifestar por escrito firmado por él o por su representante legal o apoderado, 

bajo protesta de decir verdad y conforme lo establece el artículo 32, fracción D, del 
Código Fiscal de la Federación que:  

 
A) Ha presentado en tiempo y forma las declaraciones fiscales del ejercicio por 

impuestos federales, distintas a las del impuesto sobre automóviles nuevos 
(ISAN) e impuesto sobre tenencia y uso de vehículos (ISTUV), 
correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales, así como que han 
presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2004 
y 2005, por los mismos impuestos. 

 
B) No tiene adeudos fiscales firmes a su cargo, por impuestos federales distintos 

(ISAN e ISTUV);  
 
22.3.2. Presentar original o copia certificada, para su cotejo,  de los documentos a que se 

refiere el numeral 12.3.4 de estas BASES,  con los que se acredite su existencia 
legal y las facultades de su representante para suscribir el CONTRATO; y 

 
El LICITANTE que resulte ganador y adjudicatario del CONTRATO que por causas 
imputables a él o a su representante o apoderado,  no formalice el CONTRATO, 
dentro del plazo establecido para tal efecto, será sancionado conforme a lo 
establecido en la LEY, artículo 60, fracción I, sin perjuicio de las sanciones previstas 
en el artículo 59 de la misma.  

 
 

23.  PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
 

23.1. Patentes y marcas. El LICITANTE, a quien se adjudique el CONTRATO, asumirá la 
responsabilidad total para el caso de que al suministrar los SERVICIOS, objeto de esta 
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LICITACIÓN  infrinja patentes o marcas o viole registros de derecho de autor.  
 

23.2. Derechos de Propiedad Objeto de los SERVICIOS. Los derechos de autor u otros 
derechos exclusivos, que se deriven de la prestación de los SERVICIOS, quedarán en favor 
de la API.  
 
 

24.  CONFIDENCIALIDAD 
 
El LICITANTE ganador se compromete a guardar la debida confidencialidad y, por ende, a no 
divulgar ni a dar a conocer a terceros, distintos a la API, la información a que, con motivo de 
la celebración del CONTRATO respectivo, llegase a tener acceso. 
 
 

25.  Causales de Descalificación y de Desechamiento de PROPOSICIONES. 
 

Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en 
estas BASES, así como la comprobación de que algún LICITANTE ha acordado con otro u 
otros elevar los precios de los SERVICIOS o establecido cualquier otro acuerdo que tenga 
como fin obtener una ventaja sobre los demás LICITANTES. 
 
El desechamiento de propuestas se hará en los casos específicos que se indican en estas 
BASES.  

 
 
26.  SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACION 
 

Se podrá suspender la LICITACIÓN en forma temporal, mediante comunicación escrita que 
se notifique a los LICITANTES, cuando se presuma que existen casos de arreglos entre 
LICITANTES, para elevar los precios de los SERVICIOS objeto de la LICITACIÓN, cuando se 
presuma la existencia de otras irregularidades graves o por causa de fuerza mayor. 
 
Si desaparecen las causas que hubieren motivado la suspensión temporal de la LICITACIÓN, 
se reanudará el procedimiento, previo aviso por escrito a todos los LICITANTES. 

 
 
27.  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN 
 

Se podrá cancelar la LICITACIÓN en los siguientes casos: 
 

A) Por caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
B) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la 

extinción de la necesidad de adquirir los SERVICIOS y que, de continuarse 
con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la API. 

 
C) Si se comprueba la existencia de arreglos entre la mayoría de los 

LICITANTES, para elevar el precio de los SERVICIOS, y de otras 
irregularidades graves. 
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28.  CASOS EN LOS QUE SE DECLARARÁ DESIERTA LA LICITACIÓN.  
 

Se podrá declarar desierta la LICITACIÓN cuando: 
 

A) Ningún LICITANTE adquiera las BASES.  
 
B) Ninguna de las proposiciones presentadas reúnan los requisitos de las 

presentes  BASES. 
 
C) Ninguna de las propuestas económicas ofrezcan precios aceptables para la 

convocante.  
 
D) Cuando no se reciba ninguna proposición en el acto de presentación y 

apertura de las mismas. 
 

 
29.  CAUSAS PARA RESCINDIR EL CONTRATO. 
 

29.1. Conforme se establezca en el CONTRATO, la API  podrá rescindir administrativamente el 
mismo, en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del AGENTE COORDINADOR.  
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el CONTRATO, se cumpliera con las 
irregularidades en la entrega de los SERVICIOS, el procedimiento iniciado quedará sin efecto. 
 

29.2. Procederá la rescisión del CONTRATO si el AGENTE COORDINADOR: 
 
29.2.1. No garantiza el cumplimiento del CONTRATO, mediante la fianza descrita en el 

apartado 10.1. de estas BASES, en el plazo establecido. 
 
29.2.2. No proporciona alguno o algunos de los SERVICIOS a que se refiere el CONTRATO 

y sus anexos, de conformidad con lo establecido en el mismo. 
 
29.2.3. Cede la totalidad o parte de derechos u obligaciones del CONTRATO, salvo lo 

dispuesto en el numeral 3.2 y excepto los derechos de cobro, previa autorización de 
la API. 

 
29.2.4. Incumple con cualquier obligación establecida en el CONTRATO. 
 
29.2.5. Suspende, total o parcialmente, por un periodo mayor de 15 (quince) días 

naturales, por causa que le resulte imputable.  
 

29.3. En cualquier caso de rescisión, la API harán efectiva la fianza de cumplimiento del 
CONTRATO.  

 
29.4. La API podrán optar entre exigir el cumplimiento del CONTRATO, aplicando las penas 

convenidas por el retraso hasta en un 20% (veinte por ciento) del importe del CONTRATO , o 
bien iniciar el procedimiento de rescisión administrativa correspondiente; en cuyo caso, 
procederá, ante las autoridades competentes, a hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
29.5. El procedimiento de rescisión se llevará al cabo conforme a lo siguiente: 
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29.5.1. Se iniciará a partir de que le sea comunicado, por escrito, al AGENTE 
COORDINADOR el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su 
caso, las pruebas que estime pertinentes; 

 
29.5.2. Transcurrido el término, a que se refiere la fracción anterior, la API r esolverá lo 

procedente, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el 
AGENTE COORDINADOR; 

 
29.5.3. La determinación de dar o no por rescindido el CONTRATO deberá ser debidamente 

fundada, motivada y comunicada al AGENTE COORDINADOR dentro de los 15 
(quince) días hábiles siguientes a lo señalado en el primer párrafo de este inciso. 

 
 

30.  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 

El CONTRATO podrá darse por terminado anticipadamente, cuando concurran razones de 
interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los SERVICIOS y 
se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la API.  
 
Asimismo, se deberá dar por terminado el CONTRATO de manera anticipada, cuando se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al CONTRATO, con motivo 
de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.  
 
En los anteriores supuestos la API reembolsará al AGENTE COORDINADOR los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la prestación de los SERVICIOS objeto del 
CONTRATO. 
 

 
31.  INCONFORMIDADES. 
 

Las personas interesadas podrán inconformarse con base en lo establecido en la LEY, Título 
Séptimo, de las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación, Capítulo Primero, de 
las Inconformidades, artículos 65 a 70. 
 
La Secretaría de la Función Pública puede recibir las inconformidades que pudieran suscitarse 
con motivo del proceso de adjudicación y/o el Órgano de Control Interno de la API.  

 
 
32.  PENAS CONVENCIONALES. 
 

32.1. De conformidad con lo estipulado en la LEY, artículo 53, la API, aplicará penas 
convencionales al AGENTE COORDINADOR por atraso en la entrega de los SERVICIOS. 

 
32.2. La API por ningún motivo autorizará condonación de sanciones, por retraso en la prestación 

del servicio, cuando las causas sean imputables al AGENTE COORDINADOR. 
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32.3. En caso de atraso en la entrega de los SERVICIOS, imputable al AGENTE COORDINADOR, la 
pena convencional que se aplicará será del 1% (uno por ciento) sobre el importe de los 
trabajos no realizados, por cada día de atraso, sin incluir IVA, en la entrega de los 
SERVICIOS solicitados, objeto de la presente LICITACIÓN.  

 
32.4. Dicha pena convencional se establece por el simple retraso en el cumplimiento de las 

obligaciones, a cargo del AGENTE COORDINADOR y su importe se hará efectivo aplicando la 
cantidad correspondiente, por concepto de pena convencional, sobre el monto total del 
CONTRATO. 

 
32.5. Asimismo, en caso de que con la demora o suspensión en la prestación del SERVICIO se 

cause grave daño a la API, esta podrá rescindir el CONTRATO y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento del CONTRATO. 

 
 
33.  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

 
33.1. Para responder del cumplimiento de la proposición, los LICITANTES que infrinjan las 

disposiciones de la LEY, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública, con multa 
equivalente a la cantidad de cincuenta y hasta mil veces el salario mínimo general vigente en 
el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

 
33.2. El API remitirá a la Secretaría de la Función Pública, la documentación comprobatoria de los 

hechos presumiblemente constitutivos de la infracción, dentro de los quince días siguientes a 
la fecha en que tenga conocimiento de alguna infracción a las disposiciones de la LEY. 

 
35.3. La Secretaría de la Función Pública impondrá las sanciones administrativas de que trata con 

base en las disposiciones relativas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y de 
acuerdo a lo que se establece la LEY, artículos 60 y 61. 

 
33.4. El LICITANTE que resulte ganador, será inhabilitado temporalmente para participar en 

procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la LEY, cuando no firme el 
CONTRATO correspondiente por causas imputables al mismo y cuando incurra en los demás  
casos descritos en la LEY, artículo 60, en los términos que en dicho numeral se expresan. 
 

33.5. Las sanciones se aplicarán conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
 
 

34.  PERSONAS INHABILITADAS. 
 
 No podrán participar en la LICITACION las personas física o morales inhabilitadas por 

resolución de la secretaría de la Función Pública, en los términos de la LEY o de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
 
35. CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES. 

 
Se hace del conocimiento de los LICITANTES que los requisitos y condiciones de estas 
BASES, así como la documentación de las PROPOSICIONES presentadas por los LICITANTES, 
por ningún motivo podrán ser negociadas. 
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36.   CONTROVERSIAS 

 
Las controversias que se susciten, derivadas de la presente LICITACIÓN, se resolverán con 
apego en lo previsto en las disposiciones legales de carácter federal, aplicables en los 
tribunales con asiento en la Ciudad de México, D. F. 

 
 
37.    SITUACIONES NO PREVISTAS EN LAS BASES. 

 
Cualquier situación no prevista en las presentes BASES será resuelta con fundamento en las 
disposiciones legales aplicables, particularmente conforme a lo establecido en la LEY y su 
REGLAMENTO, así como en cualquier otra disposición de carácter normativa emitida por la 
Secretaría de la Función Pública.  

 
 
 
 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, a 03 de julio de 2008. 
 
 
 
 

ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL  
DE LÁZARO CÁRDENAS, S. A. DE C. V. 

 
 
 
 

ING. ENRIQUE CASTRO CAMBRON 
GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
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ANEXO UNO 

 ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE LÁZARO CÁRDENAS, S. A. DE 

C.V. 

LICITACIÓN 09178001-005-08 

 
 

TERMINOS DE REFERENCIA 

CONCEPTOS Y ALCANCES DE LOS SERVICIOS A CARGO DEL AGENTE FINANCIERO 

 

“CONCEPTOS GENERALES” 

Actividad Directa y personal De coordinación De revisión y validación 

1   Revisión de la estrategia 
financiera, jurídica, técnica y 
operativa adoptada por la API 
para la realización del 
CONCURSO. 

2   Revisión de la promoción del 
CONCURSO realizada por la 
API. 

3 Organización y administración del 
CONCURSO. 

  

4   Revisión de la convocatoria 
del CONCURSO publicada el 
_______ en el Diario Oficial 
de la Fed. y del pliego de 
requisitos que  elaboró la API 

5  Coordinación de periodos 
de preguntas y respuestas 
del pliego de requisitos 

 

6 Formular respuestas a preguntas de pliego 
de requisitos. 

  

7 Recepción de los interesados del 
CONCURSO de sus pliegos de  requisitos, 
evaluarlos, formular informe de la etapa de 
calificación y proponer a la API y elaborar las 
constancias de calificación o las negativas 
de calificación.  

  

8 Elaboración de un  estudio general de 
factibilidad técnica de la terminal de 
contenedores, en cuanto a: enfilamiento de 
la nueva terminal;  etapas de construcción y 
plazos en que pueden hacerse; superficies 
mínimas para patios y almacenes; vialidad 
interior; equipamiento mayor y menor 
mínimos por cada etapa, 

  

9 Elaboración de bases definitivas del 
CONCURSO y de sus anexos, así como del  
modelo y modelo definitivo del contrato de 
cesión parcial de derechos que se indican 
en la convocatoria del CONCURSO 

   

10 Actualización del prospecto descriptivo de la 
CONCURSO en cuanto al funcionamiento 

 Informes estadísticos que 
proporcione la API. 
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del puerto e integración de información para 
la  terminal.  

11 Revisión y evaluación de los documentos e 
informes que presenten los interesados y 
participantes en el CONCURSO. 

  

12 Recepción de garantías de seriedad y 
elaboración y entrega a participantes, de las 
constancias de inscripción al CONCURSO 

  

13 Establecimiento y atención de la sala de 
información, Conducción de visitas al puerto 
y al área por ceder, de los participantes. 

Coordinación de periodos 
de preguntas y respuestas. 

 

14 Formular respuestas a preguntas de 
convocatoria, bases, prospecto descriptivo y 
contrato. 

Coordinación de actos de 
presentación y apertura de 
proposiciones. 
 

 

15 Coordinación del avalúo para la 
determinación de valores mínimos de 
adjudicación del CONCURSO. 
 

  

16  Coordinación de actos 
públicos del CONCURSO 
y, en su caso, de 
celebración de contrato y 
entrega del área por ceder.  

 

17 Integración y entrega del libro blanco.   
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ANEXO DOS 
 

“CONCEPTOS PARTICULARES” 

 

Actividad Directa y personal De coordinación De revisión y validación 

1   Revisión de la estrategia 
financiera, jurídica, técnica 
operativa y laboral, 
adoptada por la API, para 
la realización del 
CONCURSO, que 
permitan cumplir con la 
normatividad a que se 
encuentra sujeta la API y 
se logre cumplir con el 
objeto del CONCURSO 

2 Realizar la evaluación técnico financiera  
para la terminal de contenedores.  

  

3  Coordinación de periodos de 
preguntas y respuestas del 
pliego de requisitos 

 

4 Formular respuestas a preguntas de pliego 
de requisitos. 

  

5 Revisión y evaluación de la documentación 
o información que de carácter legal 
presenten los interesados en la etapa de 
entrega de pliegos de requisitos y en los 
actos públicos del CONCURSO.  

  

6 Revisión de requisitos legales en los 
documentos que se presenten para otorgar 
garantías por parte de los participantes y, en 
su caso, del signatario del contrato. 

  

7 Revisión de requisitos legales en los 
documentos que se presenten con motivo 
de la presentación de proposiciones.  

  

8 Revisión de requisitos legales para el 
otorgamiento de garantías y la celebración 
del contrato objeto del CONCURSO. 
 

  

9   Elaboración y notificación 
de circulares, y 
formulación  del 
clausulado en el modelo y 
modelo definitivo del  
contrato objeto del 
CONCURSO.  

10 Verificar que el prospecto descriptivo 
contenga la información básica sobre el área 
por ceder, y los compromisos mínimos de 
inversión de la API, en obras que se 
relacionen con la terminal. 
 
Información básica sobre las características 
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y capacidades técnicas y de operación de la  
terminal. 
 
Riesgos que deben asegurarse. 

11 Servir de enlace para la comunicación que 
debe establecer la API con la Comisión 
Federal de Competencia, para efectos del 
aviso que los interesados en el CONCURSO 
deben hacer ante dicha Comisión.   

  

12 Entrega a la API de los cheques por 
concepto de venta de bases. 
 

 Proyectos de documentos 
que se requieran, entre 
ellos el acta de entrega 
recepción del área por 
ceder.  

13 Recibir de los interesados los pliegos de 
requisitos, revisar su contenido así como 
proponer, elaborar y entregarles, en su caso, 
las constancias de calificación. 
 

  

14 Conducir a los participantes en las visitas al 
puerto y a la sala de información. 
 

  

15 Inscribir a los participantes en el 
CONCURSO. 
 

  

16 Realizar la reunión de aclaraciones y 
respuestas. 
 

  

17 Coordinar la reunión de participantes con las 
autoridades previo a la presentación de 
proposiciones.  
 

  

18  Coordinar los actos de 
presentación de 
proposiciones y de apertura 
de propuestas técnicas y 
económicas. 
 

 

19 Evaluar las propuestas técnicas y 
económicas, proponer  y elaborar proyectos 
de dictámenes. 
 
 

  

20  Coordinar el acto de fallo del 
CONCURSO.  
 

 

21  Coordinar la firma del  
contrato objeto del 
CONCURSO. 
 

 

22  Levantar el acta de entrega 
recepción del área por ceder, 
una vez que el ganador 
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cuente con la autorización de 
la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para el 
manejo de mercancías de 
comercio exterior.  
 

23 Devolución de garantías, Integración y 
entrega del libro blanco de la licitación. 
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ANEXO 3 
Calendario de actividades para el concurso publico nacional para la construcción, equipamiento, uso, 

aprovechamiento y explotación de una segunda terminal de contendores  
en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

 

Actividades previas al concurso Año 2008 

¶ Modificación del Programa Maestro de Desarrollo Portuario Abril-mayo 

¶ Licitación para la contratación del agente financiero (banco 
agente) y contratación de auditor externo.  

Junio 

¶ Elaboración de los documentos del Concurso y revisión por 
parte de la Dirección General de Fomento y 
Administración Portuaria. 

Del 01 al 21 de julio  

¶ Presentación de la solicitud al Comité de Planeación de la 
CGPyMM y presentación del proyecto 

   El 23 de julio 

¶ Entrega de documentos del Concurso a la Comisión Federal 
de Competencia (CFC) 

Del 28 al 31 de julio 

¶ Plazo para que la CFC emita opinión  y proporcione 
instructivo para aviso de participación de los interesados 

Del 31 de julio al 8 de 
septiembre 

 

Actividades del concurso Año 2008-2009 

1. Publicación de la Convocatoria El 11 de septiembre  

2. Entrega del Pliego de Requisitos a los interesados Desde la publicación de la 
Convocatoria y hasta el 30 de 
septiembre 

3. Entrega de preguntas sobre el Pliego de Requisitos 
 

Respuestas a los interesados 
 
Recepción del Pliego de Requisitos y documentación de 
los interesados 

Del 06 al 07 de octubre 
 
Del 16 al 17 de octubre 
 
Del 11 al 12 de noviembre 
 

4. Notificación a los interesados y, en su caso, entrega de 
constancias de calificación 

Del 27 al 28 de noviembre 

5. Venta de BASES del CONCURSO Del 1º al 4 de diciembre 

6. Entrega de los interesados a la CFC de la 
documentación para obtener la opinión respecto a su 
participación en el CONCURSO 

Del 11 al 15 de diciembre 

7. Solicitud de fechas de visita al Puerto(al Area por Ceder) 
y a la Sala de Información; Constitución de la GARANTÍA 
DE SERIEDAD PROCEDIMENTAL, entrega a la API de 
la carta compromiso de confidencialidad; entrega de 
Constancias de Inscripción, del Prospecto Descriptivo, 
del modelo de Contrato y de los modelos de 
proposiciones 

Del 6 al 12 de enero de 
2009 

8. Acceso a la Sala de Información y visita guiadas al 
PUERTO y al ÁREA POR CEDER  

Del 14 al 27 de enero de 
2009 

9. Sesión de preguntas El 2 de febrero de 2009   

10. Período de respuestas y entrega del modelo definitivo del 
CONTRATO 

Del 19 al 20 de febrero de 
2009  

11. Reunión de participantes con el Titular del Órgano 
Interno de Control en la API 

El 23 de febrero de 2009 

12. Acto de presentación de proposiciones y apertura de 16 de marzo de 2009 
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propuestas técnicas 

13. Resolución de la CFC El  20 de marzo de 2009 

14. Lectura pública de la evaluación de propuestas técnicas y 
apertura de propuestas económicas 

El 27 de marzo de 2009 

15. Acto de fallo y, en su caso, adjudicación del CONCURSO El 6 de abril de 2009 

16. Formalización del Contrato A más tardar el 30 de abril 
de 2009 
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ANEXO 4 
 

MODELO DE CONTRATO 
 

I-___-2005-GAF 
 
 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS que, dados los antecedentes, con vista en las declaraciones y al 
tenor de las cláusulas que se consignan en este instrumento, celebran:  por una parte, 
__________________________, en lo sucesivo el AGENTE COORDINADOR, representada por 
____________________________ y, por la otra, La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, 
S.A., en lo sucesivo la API, representada por su Director General, Ing. Jesús Armando Palos Najera.  
 
I D E F I N I C I O N E S 
 
1. Las definiciones consignadas en el artículo 2º de la Ley de Puertos son aplicables a este documento, 
salvo que se les asigne una connotación distinta en este contrato. 
 
1.1. Para los efectos del presente contrato, los términos que se definen a continuación tendrán el 
significado que en él se les atribuye. Las definiciones se utilizarán en plural cuando se haga referencia 
conjunta a los conceptos o personas que cada una de ellas define, sin que por ello se modifique su 
significado. 
 
BASES: Las BASES de la LICITACIÓN No. _____________, así como sus anexos y modificaciones, las cual 
contienen los compromisos de confidencialidad que deberán cumplir los INTERESADOS y PARTICIPANTES en 
la LICITACION y durante el desarrollo de los CONCURSOS, respecto de la información de dichos procesos a la 
que tengan acceso; los relativos a la participación y presentación de proposiciones; los concernientes a las 
restricciones de participación y de adjudicación; el calendario completo de actividades de la LICITACION; el 
modelo del CONTRATO y de las proposiciones; y las causales de desestimación de proposiciones o 
descalificación de los PARTICIPANTES, y que se agregan como ANEXO UNO. 
 
CONCURSO: El concurso público nacional mediante el cual se otorgará un contrato de cesión parcial de 
derechos derivado de la CONCESIÓN, para la construcción, uso, aprovechamiento y explotación de una 
terminal de contenedores en el PUERTO.  
 
CONVENIOS: Los convenios que el AGENTE COORDINADOR celebre con su personal especializado o con los 
terceros que el mismo contrate para la prestación de los SERVICIOS, que tienen por objeto el establecimiento 
de la obligación de las partes que los suscribieron de que, en caso de que la  API, con motivo de la 
realización del CONCURSO fuese emplazada o demandada, coadyuvarán con ella, sin costo alguno para la 
misma, a la solución y defensa que se requiera durante los procedimientos, recursos o juicios que se 
interpongan o emplacen en contra de la misma, con motivo de la realización del CONCURSO, no obstante que 
hubiere concluido la vigencia del contrato. 
 
CONVOCATORIA: La convocatoria pública nacional _____, correspondiente a la LICITACION, publicada el 
____________, en el Diario Oficial de la Federación. 
 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: La fianza expedida por una institución afianzadora debidamente 
autorizada, por un monto equivalente al 20% (veinte por ciento)  del m onto total de los  HONORARIOS, 
antes de IVA, que otorgará el signatario del presente contrato en favor de la Administración Portuaria 
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Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., para garantizar ante la misma,  el cumplimiento de todas y cada 
una de  las obligaciones que el mismo le impone, y que deberá mantenerse vigente mientras dure el 
contrato. 
 
GASTOS: Los gastos que, según se establezca en el contrato, efectúe el AGENTE COORDINADOR en relación 
directa con la prestación de los SERVICIOS, y que incluyen, entre  otros, los siguientes:  
 
A) Viáticos y pasajes de la persona o personas que, por parte del AGENTE COORDINADOR, se traslade(n) 

al PUERTO para: 
 
 Instalar y atender  la sala de información del CONCURSO; 
 
 Conducir la visita en el PUERTO, de cada uno de los participantes en el CONCURSO, para que éstos 

conozcan la actual terminal, las áreas para el establecimiento de la nueva terminal y los equipos en 
renta, con opción de compra y en venta; y  

 
B) La producción y/o reproducción de documentos, fotocopiado e impresión en discos, incluida la 

elaboración del prospecto descriptivo y la integración y digitalización del LIBRO BLANCO; 
 
La sala de información se integrará con los documentos y planos que, a solicitud  del AGENTE 
COORDINADOR, proporcione la API, y que se refieran, entre otros aspectos, a la estructura orgánica de la 
API, a la ubicación del PUERTO, del área en la que se establecerá la terminal de contenedores, a las 
estadísticas de operación de carga del PUERTO, a los accesos, infraestructura existente, a las  tarifas por  uso 
de infraestructura y a la demás información que se requiera proporcionar a los participantes en el concurso.  
La sala de información funcionará diariamente, en un horario que no exceda de 9:00 a 18:00 horas, en días 
hábiles y, eventualmente, en sábados, durante un período que no excederá de diez días. Cada uno de los 
participantes en el CONCURSO podrá hacer uso de la sala durante dos días (uno a la vez).  
 
La visita al puerto se realizará durante el mismo período en el que funcione la sala de información, y cada 
participante podrá hacer la visita durante un día (uno a la vez).  
 
HONORARIOS: La contraprestación total  que, integrada por una porción fija sujeta a ajuste y una eventual,  
la API pagará al AGENTE COORDINADOR por la prestación de los SERVICIOS, y que comprende la  
remuneración a favor del mismo y las erogaciones, incluidos los GASTOS, así como  el costo de la asesoría 
jurídica, en que éste incurra con motivo de  la prestación de los SERVICIOS, y que se cubrirán en la forma y 
términos que se establezcan en este documento y en el contrato. 
 
IVA: Impuesto al valor agregado. 
 
LIBRO BLANCO: El libro blanco correspondiente al CONCURSO, cuyo expediente integrará y entregará el 
AGENTE COORDINADOR a la API y a quien esta le indique, según corresponda y se establezca en el presente 
contrato, y que contendrán copia de los documentos y la información que se mencionan en el ANEXO DOS. 
 
LICITACION: La licitación pública nacional ____________ que tuvo por objeto la adjudicación del presente 
contrato y que comprendió desde la publicación de la CONVOCATORIA, hasta el acto de fallo. 
 
PROPUESTA ECONOMICA: La propuesta económica presentada por el AGENTE COORDINADOR en la 
LICITACION, y que contiene la oferta de los HONORARIOS, incluidas las cantidades que corresponden a los 
servicios de asesoría jurídica, en los términos de las BASES y de este contrato. 
 
PROPUESTA TECNICA: La propuesta técnica presentada por el AGENTE COORDINADOR en la LICITACION,  
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que contiene, entre otros documentos, el programa d e trabajo para la prestación de los SERVICIOS y el 
organigrama del personal que brindará los mismos, así como los CONVENIOS. 
 
PROPOSICION: La proposición que el AGENTE COORDINADOR presentó en la LICITACION, que se integra 
por la PROPUESTA TECNICA y por la PROPUESTA ECONOMICA, y que se agrega a este contrato como 
ANEXO TRES. 
 
PUERTO: El recinto portuario de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 
REGLAS DE OPERACION:  Las reglas de operación del PUERTO que se agregan como ANEXO CUATRO, 
así como sus adiciones  y modificaciones, y que tienen por objeto regular la construcción, aprovechamiento y 
administración de obras, la operación y la prestación de servicios portuarios. 
 
SERVICIOS: Las actividades y servicios inherentes a la realización del CONCURSO y que se especifican,  
tanto en lo general como en lo particular, en los TERMINOS DE REFERENCIA, que deberán realizarse o 
prestarse por el AGENTE COORDINADOR. 
 
No quedan comprendidos entre los SERVICIOS, las publicaciones e inserciones en periódicos y revistas, que, 
en su caso, se requieran, así como tampoco la realización o contratación de videograbaciones ni servicios de 
fedatarios públicos ni la expedición de testimonios o copias certificadas de los actos públicos del CONCURSO, 
ya que los mismos serán contratados y pagados por la API. 
 
SECRETARIA: La Secretaria de Comunicaciones y Transportes.  
 
TERMINOS DE REFERENCIA: El documento que contiene, de manera completa, clara y detallada,  la 
descripción y alcance de los SERVICIOS, que se agregan como ANEXO CINCO. 
 
TITULO DE CONCESION: El título de concesión otorgado a la API por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la administración portuaria integral del PUERTO, y que se 
agrega a este documento como ANEXO SEIS. 
 
 
II A N T E C E D E N T E S 
 
2.1. Reestructuración del sistema portuario. Con motivo de la transformación del sistema portuario 
nacional, entre otras, se constituyó la API, a la que se otorgo una concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación del puerto, en el entendido de q ue, salvo que otra cosa se dispusiera en el futuro, habrían de 
encargar, entre otros, el uso, aprovechamiento y explotación de áreas, instalaciones y terminales, así como la 
prestación de los servicios portuarios a las sociedades mercantiles que resultaren ganadoras en las 
licitaciones correspondientes. 
 
2.2.  Adjudicación del contrato.  Se adjudica el presente contrato como resultado de la celebración de la 
LICITACION que la API organizó, en el cual resultó ganador ___________________________, según consta 
en el acta de fecha _________________ de 2008 ANEXO SIETE, en la que, de conformidad con el dictamen 
previo ANEXO OCHO, se resolvió adjudicar a __________________________________, el contrato objeto 
de la LICITACION, conforme a la PROPOSICIÓN de este último. 
 

 
III D E C L A R A C I O N E S 
 
3. Declara la API que:  
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3.1. Personalidad. Es una sociedad anónima de capital variable constituida conforme a la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, según consta en la copia certificada de la escritura pública 30,117, del 15 de 
diciembre de 1993, otorgada ante la fe del notario público 153 de México, Distrito Federal, Lic. Jorge A. 
Sánchez Cordero Dávila, cuyo primer testimonio se inscribió en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Lázaro Cárdenas, Michoacán, el 08 de julio de 2005, bajo el folio mercantil No. 15174* 15.  

 
3.2. Representación. El Ing. Jesús Armando Palos Najera, es su Director General, y tiene  capacidad y 

facultades para suscribir en su nombre el presente instrumento, como aparece en la copia certificada de 
la escritura pública 3,165 de 15 de marzo de 2006, otorgada ante la fe del notario público 21 del Estado 
de Michoacán, Lic. José Peña López, cuyo primer testimonio se inscribió en el folio mercantil electrónico 
número 15174*15 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Lázaro Cárdenas, Mich. 

 
3.3. Requerimientos. Para la realización del CONCURSO la API requiere de los servicios del AGENTE 

COORDINADOR. 
 
3.4. Adjudicación. Con fundamento en los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 36 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público con base en criterios de economía, eficacia 
y eficiencia, se otorga el presente contrato mediante el procedimiento de licitación pública nacional No. 
_______________. 

 
3.5. Erogaciones.  Cuenta con la disponibilidad de recursos suficientes para el pago de los servicios objeto 

de este contrato en la partida presupuestal (dígito 3304) correspondiente a otras asesorías para la 
operación de programas (Servicios Profesionales). 

 
3.6. Facultades de la API. Para los efectos de este contrato, la API tendrá las facultades que a 

continuación se indican: 
 
I.  Aprobar, en su caso, el avance o las modificaciones que a su juicio procedan al programa de trabajo 

que para la realización y desarrollo del CONCURSO, presentó el AGENTE COORDINADOR en su 
PROPUESTA TÉCNICA; 

 
II.  Aprobar cualesquier documentos requeridos en el CONCURSO; 
 
III.  Revisar y analizar la información que presenten los interesados o participantes en el CONCURSO en 

cualquiera de las fases de los mismos; 
 
IV. Verificar que las informaciones y los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del 

CONCURSO, así como en sus anexos, hayan sido o sean suministrados o cumplidos, según el caso; 
 
V. Emitir por conducto del AGENTE COORDINADOR el acuerdo de calificación admisoria o de 

desestimación o de descalificación de los interesados o participantes en el CONCURSO; 
 
VI. Notificar a los interesados del CONCURSO, a través del AGENTE COORDINADOR, que han sido sujetos 

de calificación admisoria o de descalificación; 
 
VII.  Intervenir en las sesiones de preguntas y respuestas y en las de aclaraciones a los modelos de 

contratos; 
 
VIII.  Autorizar al AGENTE COORDINADOR, los documentos del CONCURSO y las aclaraciones o 

modificaciones a la convocatoria, bases de concurso y demás documentos del CONCURSO; 
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IX. Recibir, analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas, con apoyo del AGENTE 

COORDINADOR; 
 
X. Notificar, a través del AGENTE COORDINADOR, del desechamiento de las propuestas técnicas o 

económicas que no cumplan con los requisitos aplicables, así como la descalificación de los 
participantes; 

 
XI. Firmar las actas y toda clase de documentos relacionados con el CONCURSO; 
 
XII.  Elaborar el dictamen previo para que su consejo de administración y las autoridades de la 

SECRETARÍA, puedan designar al ganador del CONCURSO; 
 
XIII.  Firmar el contrato objeto del CONCURSO; 
 
XIV. Entregar los bienes materia del CONCURSO; 
 
XV. Emitir el fallo del CONCURSO o suspenderlo o cancelarlo o declararlo desierto; y 
 
XVI. En general, ejecutar cualesquiera actos y adoptar toda clase de decisiones relacionadas directamente 

con el CONCURSO. 
 
3.7. Domicilio. El domicilio de la API, para los efectos del presente contrato, se ubica en: Prolongación Av. 

Lázaro Cárdenas No, 1, Col. Centro, C.P. 60950, Lázaro Cárdenas, Mich. 
 
 
4. Declara el AGENTE COORDINADOR que: 
 
4.1. Personalidad.  Es ______________________ constituida conforme a las leyes de la República 

Mexicana mediante la escritura _________ otorgada ante la fe del Lic.__________________, notario 
_______de ____________, e inscrita bajo el folio ________________ del Registro Público de Comercio 
de ______________ el ___de ______ de _____, copia de la cual se agrega a este contrato como 
ANEXO NUEVE. 

 
4.2. Representación. Su representante cuenta con facultades para actos de administración, como lo 

acredita con la escritura ________del ___de ___ de ____, pasada ante la fe del licenciado 
__________________, notario ____del ________________, e inscrita en el folio mercantil 
_____________del Registro Público de Comercio de _______________ el ___de _____ de ____, copia 
de la cual se agrega al presente instrumento como ANEXO ONCE. Dichas facultades no han sido 
revocadas ni modificadas en manera alguna y son bastantes para la suscripción de este contrato. 

 
4.3. Objeto social.  De conformidad con su objeto social, se encuentra legalmente facultado para actuar 

como AGENTE COORDINADOR del CONCURSO y brindar los SERVICIOS que son materia del presente 
contrato. 

 
4.4. Aptitud jurídica.  No se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 8, fracción 
XX y 13 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ni tiene 
conocimiento de algún hecho, acto o situación que pudiera, durante la vigencia del presente contrato, 
hacerle incurrir en uno de ellos. 
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4.5. Capacidad técnica.  Cuenta con todos los elementos humanos, técnicos, materiales, administrativos, 
financieros y de operación necesarios para cumplir exacta y puntualmente con lo dispuesto en el 
presente contrato. 

 
4.6. Domicilio.  Su domicilio, para los efectos del presente contrato, se ubica en 
___________________________,  Código Postal ______ en ____________________________ 
 
 
C  L  A  U  S  U  L  A  S 
 
I. DE LOS SERVICIOS. 
 
 
PRIMERA.  Objeto.  La API encomienda al AGENTE COORDINADOR y éste acepta brindar a aquélla, los 
SERVICIOS a que se refiere este instrumento y cuyos conceptos y alcances, tanto en lo general y en lo 
particular, como en lo que se refiere a las etapas y horas máximas a que se sujetarán los servicios de los 
asesores jurídicos, se precisan en el texto de este instrumento. 
 
El personal del AGENTE COORDINADOR que proporcionará los SERVICIOS, deberá laborar en las oficinas del 
AGENTE COORDINADOR y/o en las oficinas de la API en el Distrito Federal y/o en el PUERTO, de acuerdo con 
las necesidades y etapas del CONCURSO y según  determinen la API y el AGENTE COORDINADOR.  
 
De lo indicado en el párrafo anterior se exceptúa a los asesores jurídicos, al personal secretarial y de 
mensajería, cuya intervención  se limitará al Distrito Federal y, respecto de los asesores jurídicos, se limitará 
a un máximo de 50 (cincuenta) horas efectivas de servicios. Por hora efectiva de servicios de los asesores 
jurídicos se entenderá cada hora que, en forma continua o acumulativa,  cada uno de ellos desarrollen sus 
actividades o se encuentren a disposición de la API,  sin incluir los tiempos de sus traslados. Los asesores 
jurídicos intervendrán, entre otras,  en las actividades siguientes: 
 
a) Revisión y validación de la estrategia jurídica y laboral adoptada en relación con el CONCURSO; 
 
b) Revisión de requisitos legales en los documentos que se presenten por los participantes para otorgar 
garantías y, en su caso,  por el signatario del contrato objeto de los CONCURSO; y 
 
c) Revisión de requisitos legales para la celebración del contrato objeto del CONCURSO. 
 
Para el desarrollo de las actividades previstas en los incisos que anteceden, el AGENTE COORDINADOR y la 
API, en forma conjunta, determinarán las fechas, actividades y el número de horas efectivas que a cada una 
de ellas destinará cada uno de los asesores jurídicos, siempre que entre ambos no excedan de un total de 50 
(cincuenta) horas efectivas. 
 
Asimismo, las actividades y servicios del o de los técnicos portuarios se limitará a los períodos en los que se 
realicen los ESTUDIOS y se desarrollen las actividades relativas a la formulación y, en su caso, modificación 
del prospecto descriptivo del CONCURSO, sin perjuicio de lo establecido en los CONVENIOS. 
 
SEGUNDA.  Proceso del CONCURSO. El CONCURSO comprenderá la realización de una convocatoria 
pública nacional, el desarrollo del proceso correspondiente y la adjudicación, en su caso,  del contrato objeto 
del mismo, conforme al calendario preliminar que se entregó al AGENTE COORDINADOR con las BASES, sin 
perjuicio de que la API realice modificaciones, de conformidad con lo que disponga la SECRETARÍA. 
 
TERCERA.  Desarrollo de los procesos.  Para los efectos de lo establecido en la cláusula anterior, el 
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AGENTE COORDINADOR realizará las actividades que de manera enunciativa y no limitativa se indican a 
continuación: 
 
I.  Durante las etapas de registro de interesados en el CONCURSO, proponer y, en su caso, realizar las 

actividades de promoción de los mismos, que la API expresamente le autorice; 
 
II.  Recibir y revisar la documentación requerida en los pliegos de requisitos, así como cualquier otra que se 

presentare, y hacerlos llegar a la API; 
 
III.  Notificar a los interesados su admisión o desechamiento y, en su caso, expedir los certificados de 

calificación admisoria; 
 
IV. Coordinar el otorgamiento de las garantías de seriedad de las propuestas y cerciorarse de que se ajusten 

a los requisitos establecidos; 
 
V. Inscribir a los interesados en el CONCURSO, emitir las constancias relativas y registrar a los 

participantes, con señalamiento de las personas que los representarán en las mismas y de quien actuará 
como responsable de su proyecto; 

 
VI. Efectuar la venta de las bases del CONCURSO; 
 
VII.  Coordinar las visitas de los PARTICIPANTES al PUERTO, a las cuales deberá concurrir, y expedir las 

constancias de asistencia e inspección; 
 
VIII.  Dirigir las reuniones de preguntas y respuestas, así como la sesión de aclaraciones del proyecto de 

contrato, y verificar que se videograben dichas juntas;  
 
IX. Coordinar la recepción de preguntas y la formulación de respuestas por escrito en el período que al 

efecto se determine; 
 
X. Entregar el modelo definitivo del contrato y los demás documentos que se requieran; 
 
XI. Planear y dirigir los actos de presentación de proposiciones y de apertura de propuestas, tanto técnicas 

como económicas;  analizarlas y emitir su opinión sobre ellas para los efectos de la elaboración de los 
dictámenes previos y la emisión del fallo del CONCURSO  y proporcionar el apoyo que solicite la API para 
estos fines; 

 
XII.  Planear y coordinar los actos de emisión del fallo del CONCURSO; 
 
XIII.  Apoyar a la API en los actos de entrega y recepción del bien objeto del contratos, así como en la 

elaboración de las actas relativas;   
 
XIV Proporcionar los SERVICIOS conforme a los alcances, términos y condiciones que se indican en la 

cláusula primera y en los TERMINOS DE REFERENCIA; y 
 
XV. Integrar el LIBRO BLANCO en que se incluyan todos los documentos relacionados con el proceso del 

CONCURSO conforme al ANEXO DOS. 
 
CUARTA. Integración del LIBRO BLANCO.  El AGENTE COORDINADOR integrará el LIBRO BLANCO con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables y con sujeción a los requisitos que en cuanto a 
forma y contenido se establecen en el ANEXO DOS de este contrato. 
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Para los efectos indicados, el AGENTE COORDINADOR presentará un proyecto de índice de la integración del 
LIBRO BLANCO a la API, la cual podrá solicitar modificaciones, la inclusión de documentación adicional y la 
formulación de aclaraciones sobre su contenido, resolviendo la API en última instancia. En este evento, así 
como en el caso de que cualquier autoridad haga observaciones o requerimientos relacionados con el LIBRO 
BLANCO, el AGENTE COORDINADOR procederá en consecuencia y en los términos precisos que se le 
indiquen. 
 
El LIBRO BLANCO no se tendrá por concluido mientras no sea aprobado definitivamente por la API, salvo que 
no se pueda integrar totalmente, o no pueda ser fotocopiado, por causa no imputable al AGENTE 
COORDINADOR y siempre que éste demuestre haber llevado debidamente al cabo, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de fallo del CONCURSO o de la suspensión total o cancelación del mismo, todos 
los actos y trámites que hubiera estado en posibilidad de realizar, caso en el cual no se considerará que 
existe incumplimiento de las obligaciones del AGENTE COORDINADOR. 
 
 
II. DE LA FORMA DE PRESTACION. 
 
QUINTA. Elementos personales propios. En relación con lo manifestado en la declaración 4.5, el AGENTE 
COORDINADOR se obliga a brindar los SERVICIOS por conducto, precisamente, de las personas que a 
continuación se indican, quienes tendrán las funciones, atribuciones y responsabilidades que se describen en 
la PROPUESTA TECNICA. 
 
NOMBRE/S PUESTO 
 Coordinador general y responsable del 

CONCURSO. 
 Técnico Portuario (ingeniería portuaria) 
 Asesor Financiero 
 Asesor Jurídico 
 Encargado de la integración del LIBRO BLANCO. 
 Secretaria ejecutiva bilingüe destinada al 

domicilio oficial del CONCURSO en el Distrito 
Federal. 

 
Cualquier cambio de las personas arriba mencionadas requerirá de previa autorización escrita de la API, la 
cual podrá determinar los requisitos mínimos que deba satisfacer el sustituto.  
 
SEXTA. Elementos personales ajenos.  Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior el AGENTE 
COORDINADOR, podrá contratar, por su cuenta y costo y bajo su más estricto riesgo, al técnico portuario y/o 
al asesor jurídico, siempre que dicha circunstancia la hubiese manifestado en su PROPUESTA TECNICA. 
 
En todo caso, el AGENTE COORDINADOR será directamente responsable frente a la API de la calidad de los 
SERVICIOS que se presten por los terceros contratados por él, así como de que sus actividades se realicen 
con apego a lo establecido en este contrato. 
 
SÉPTIMA. Elementos materiales.  Para la prestación de los SERVICIOS, el AGENTE COORDINADOR 
destinará, en el domicilio oficial del CONCURSO, los equipos que se describen en la relación contenida en la 
PROPUESTA TECNICA,  los cuales estará obligado a sustituir cuando sufran desperfectos o no funcionen 
adecuadamente. Lo anterior es sin perjuicio de los equipos que para el CONCURSO el AGENTE 
COORDINADOR destine en sus oficinas 
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OCTAVA. Información y apoyo de la API.  La API proporcionará oportunamente al AGENTE 
COORDINADOR la información que se requiera para la elaboración de los documentos que éste deba 
formular, para la práctica de los estudios, análisis y verificaciones que deba realizar y, en general, para el 
adecuado desarrollo del CONCURSO, además de que, en la medida de sus posibilidades, le brindará apoyo 
con sus recursos humanos y materiales. 
 
Para los fines indicados en el párrafo anterior, el AGENTE COORDINADOR nombrará a la persona o personas 
autorizadas a solicitar la información o el apoyo requeridos, y dará a conocer la designación a la API de 
manera fehaciente.  Esta, por su parte, nombrará a una o más personas que dispongan de tiempo suficiente 
para cumplir los propósitos señalados, y notificará al AGENTE COORDINADOR, dentro de los cinco días 
siguientes a la  firma  del presente  contrato,  la(s) designación(es)  hecha(s),  con mención del(de los) 
cargo(s) y tiempo disponible del (de los) designado(s).  La API y el AGENTE COORDINADOR, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes al momento en que el hecho ocurra, informarán recíprocamente por escrito 
de los cambios de personas que dispusieren. 
 
La API autoriza desde ahora al AGENTE COORDINADOR a que, previo aviso dado con anterioridad y siempre 
que no se interfieran las actividades o la operación normal de la API, visite sus instalaciones cuando lo estime 
necesario. 
 
NOVENA.  Coordinación.  Sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la cláusula anterior y para 
lograr la adecuada coordinación de las labores del AGENTE COORDINADOR con el personal de la API, las 
relaciones entre las partes se manejarán, en lo que respecta a la API, por conducto de los señores Ing. Juan 
Paratore García y Lic. Jorge H. Chávez Martínez,  y por los señores Ing. Leonardo Lazo Margain y Lic. 
Guillermo Rodríguez Calleja,  según que los actos relativos deban llevarse al cabo en la ciudad de México o en 
el PUERTO, o bien por el funcionario que cada uno de ellos designe;  y, en cuanto respecta al AGENTE 
COORDINADOR, a través de ______________________________.  Las personas mencionadas estarán 
autorizadas para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que deriven de este contrato en favor o a 
cargo de la parte a quien representen, excepto por lo que se refiere a la determinación de la suspensión o 
cancelación o declaración de deserción del CONCURSO, a la emisión del fallo y la firma del contrato objeto 
del mismo, en cuyos casos será el Ing. Juan Paratore García, director general de la API. 
 
DECIMA.  Confidencialidad.  El AGENTE COORDINADOR, por sí y en nombre de quienes contrate en los 
términos de la cláusula octava, se obliga a no divulgar ni transmitir a terceros, ni siquiera con fines 
académicos o científicos, los datos e informes que lleguen a su conocimiento con motivo de la prestación de 
los SERVICIOS, por lo que uno y otros mantendrán absoluta confidencialidad, inclusive después de terminado 
el contrato, respecto de los documentos, propuestas, criterios, opiniones, resoluciones y, en general, de 
cualesquiera hechos o actos relacionados con el CONCURSO, a los que, de modo directo, indirecto o 
incidental, hubieran tenido acceso, por lo que no podrán usarlos para beneficio propio o de terceros sin la 
previa opinión y autorización de la API. 
 
La obligación de confidencialidad de que aquí se trata incluye el compromiso del AGENTE COORDINADOR, así 
como de los terceros con quienes contrate, de no hacer declaración alguna relacionada con el CONCURSO a 
medios de información masiva, limitada o privada. 
 
La contravención de lo establecido en esta cláusula dará lugar a que la API demande al AGENTE 
COORDINADOR el pago de los daños que se llegaren a ocasionar. 
 
DECIMA PRIMERA. Informes.  El AGENTE COORDINADOR deberá informar a la API, con la periodicidad y de 
la manera que la primera determine, del avance y resultados de sus trabajos, sin perjuicio de que la segunda 
requiera de la primera, en cualquier tiempo, aquella información que estime necesaria. 
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La rendición y recepción de los informes a que se refiere el párrafo anterior no implicarán, por sí mismas, la 
aprobación de la API ni su conformidad con el trabajo realizado, por lo que no liberarán al AGENTE 
COORDINADOR del cumplimiento estricto, oportuno y cabal de las obligaciones derivadas de este contrato.  
 
DECIMA SEGUNDA. Verificación de los SERVICIOS.  La API tendrá la facultad de verificar si los 
SERVICIOS se están brindando por el AGENTE COORDINADOR de acuerdo con el programa de ejecución 
previamente convenido, para lo cual la API hará las comparaciones periódicas que consideren convenientes. 
 
DECIMA TERCERA. Recepción de los SERVICIOS.  La recepción de los SERVICIOS prestados, ya sea total 
o parcial, se realizará previa la verificación del cumplimiento de los requisitos y plazos que para tales efectos 
se establecen en el presente contrato y en los documentos anexos. 
 
La API recibirá y aceptará en definitiva los SERVICIOS si éstos hubieren sido prestados de acuerdo con lo 
convenido, en constancia de lo cual se levantará un acta de entrega y recepción que será debidamente 
firmada por ella y por el AGENTE COORDINADOR, dentro de los treinta días siguientes a la terminación. 
 
En todo caso de recepción, parcial o total, se entenderá reservado el derecho de la API de reclamar por 
SERVICIOS faltantes o mal prestados, así como el de exigir el reembolso de pagos indebidos. 
 
 
III. DE LOS HONORARIOS. 
 
DECIMA CUARTA.  HONORARIOS. Como contraprestación por los SERVICIOS que brinde el AGENTE, la API 
le pagará los HONORARIOS hasta por una cantidad total de $__________ (________________ pesos 
00/100). M.N., más el IVA, que incluye los GASTOS, estudios y los servicios de asesoría jurídica, y que se 
integra por una porción fija sujeta a ajuste, y por otra eventual.  
 
I.  La porción fija sujeta a ajuste de los HONORARIOS será de $_________ (_______ pesos 00/100) M.N., 

más el IVA, suma que corresponde al 70% (setenta por ciento) del monto total de los HONORARIOS, y 
que se cubrirá en ocho exhibiciones de acuerdo a lo siguiente: 

 
a)  La primera exhibición, por la elaboración y entrega a la API de las bases definitivas del  CONCURSO y 

sus anexos; 
 
b)  La segunda exhibición, por la evaluación y entrega de resultados de los pliegos de requisitos que 

hubieren presentado los interesados en el CONCURSO;  
 
c) La tercera exhibición, por la actualización y entrega del prospecto descriptivo, y  elaboración de los 

modelos de proposiciones y modelos de los contratos objeto del CONCURSO; 
 
d)  La cuarta exhibición, al concluir la etapa de acceso a la sala de información y visita al PUERTO; 
 
e) La quinta exhibición, a la conclusión del acto de presentación de proposiciones del CONCURSO;  
 
f)  La sexta exhibición, en su caso,  a la conclusión del acto de fallo del CONCURSO;  
 
g)  La séptima exhibición, en su caso, al concluir la entrega recepción de los bienes objeto del 

CONCURSO; y 
 
h) La octava exhibición, cuando el AGENTE COORDINADOR entregue a la API el LIBRO BLANCO y, en su 

caso, la misma lo apruebe.  
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Los pagos de esta porción se harán en todos los casos, siempre que el AGENTE COORDINADOR hubiere 
realizado, además, las actividades previas a cada una de las etapas del CONCURSO, en el entendido de que, 
si los SERVICIOS dejaren de prestarse, total o parcialmente, por cualquier causa, sólo se cubrirán los pagos 
correspondientes a los períodos en que efectivamente se hubieren brindado los SERVICIOS. 
 
Cada uno de los pagos se realizará dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en la que se 
devenguen, conforme  a lo se¶alado en los incisos ñaò a ñhò anteriores, contra la presentación de las facturas 
correspondientes. 
 
II.  La porción eventual de los HONORARIOS será la cantidad de $_________ (_________________ 

pesos 00/100) M.N., más el IVA, suma que corresponde al 30% del monto total de los HONORARIOS, 
y que se devengará sólo si el proceso de CONCURSO, incluidos el otorgamiento del contrato 
derivados de la misma y la entrega de los bienes que sean objeto de ella, fueren concluidos 
totalmente y a satisfacción de la API, y si el AGENTE COORDINADOR le entregare  el LIBRO BLANCO, 
integrado a satisfacción de la API. 

   
DECIMA QUINTA. HONORARIOS adicionales.  Cuando la prestación de los SERVICIOS se viere afectada 
por la variación de lo previsto en cuanto al número, características o volumen de éstos, o en tanto al lapso en 
que deban brindarse, se observarán las siguientes reglas: 
 
I.  Si por motivos no imputables al AGENTE COORDINADOR, el lapso estipulado para la prestación de los 

SERVICIOS se prolongare, se causarán honorarios adicionales para el CONCURSO, cuyo monto será 
proporcional a la porción fija de los HONORARIOS, y se determinará de común acuerdo por las partes 
tomando en cuenta los motivos del diferimiento, la duración de éste y la naturaleza de los SERVICIOS 
que se brinden con posterioridad al vencimiento del plazo originalmente convenido. 

 
Las partes convienen expresamente que lo dispuesto en esta cláusula queda sujeto, para efecto de 
ejecución de los SERVICIOS y pago de los mismos, a las autorizaciones y suficiencia presupuestal del 
año correspondiente a 2005 con que cuenten la API; y  

 
II.  Si las actividades consignadas en el calendario del CONCURSO fueren aplazadas por más de dos 

meses consecutivos, sin culpa del AGENTE COORDINADOR y sin que aquéllas se cancelen o se 
suspendan, la API, pagará al AGENTE COORDINADOR una compensación por el tiempo que dure el 
aplazamiento, cuyo monto se fijará por acuerdo de las partes. 

 
DECIMA SEXTA.  Pago de los HONORARIOS.  Los pagos convenidos en las dos cláusulas anteriores se 
efectuarán siempre que el AGENTE COORDINADOR hubiere cumplido debida y oportunamente con todas y 
cada una de las obligaciones contraídas por virtud de este contrato, y se sujetarán a las siguientes reglas 
generales: 
 
I.  De las cantidades constitutivas de los HONORARIOS en su porción fija sujeta a ajuste, la que 

corresponda a cada período mensual se cubrirá dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en 
que se devenguen; 

 
II.  La porción eventual de los HONORARIOS  se pagará, en su caso, en una exhibición dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha en la que tengan verificativo los supuestos previstos en los incisos g) y 
h) de la fracción I, de la cláusula Décima Cuarta; y 

 
III.  En todo caso, el último pago que efectivamente deba cubrirse al AGENTE COORDINADOR, ya 

corresponda a las porciones fija y variable de los HONORARIOS, bien sea uno de los adicionales 
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resultantes de lo establecido en la cláusula décima cuarta, quedará sujeto a la condición suspensiva 
de que el AGENTE COORDINADOR entregue a la API, según corresponda, el LIBRO BLANCO 
debidamente integrado, y se efectuará dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha de 
cumplimiento de tal condición. 

 
DECIMA SÉPTIMA.  Reglas particulares sobre pagos al AGENTE COORDINADOR.  Si el AGENTE 
COORDINADOR incumpliere con sus obligaciones, o si se dieren eventualidades relacionadas con el desarrollo 
del CONCURSO o con la vigencia de este contrato, se estará a las estipulaciones siguientes: 
 
I.  Las cantidades correspondientes a la porción fija sujeta a ajuste de los HONORARIOS serán exigibles 

siempre que los SERVICIOS se hubieran prestado íntegramente dentro del respectivo período 
mensual pues, en caso contrario, se pagarán sólo en la medida en que se hubieran brindado los 
previstos para dicho período. 

 
Si la demora de que aquí se trata no fuere imputable al AGENTE COORDINADOR, y si los SERVICIOS 
se brindaren en períodos subsecuentes, los HONORARIOS correspondientes se cubrirán en el mes 
siguiente a aquél en que se subsane la omisión;  y si la demora fuere imputable al AGENTE 
COORDINADOR, se aplicará la misma regla, pero el pago que proceda se hará sólo después de que el 
AGENTE COORDINADOR hubiere cubierto la pena convencional establecida en la cláusula vigésima 
tercera. 

 
II.  Si el desarrollo del CONCURSO fuere suspendido por resolución de la API y, consecuentemente, 

dejaren de brindarse temporalmente los SERVICIOS, éstas cubrirán al AGENTE COORDINADOR las 
cantidades que correspondan a la porción fija de los HONORARIOS devengados hasta la fecha en que 
entrare en vigor la medida, y reanudará los pagos al levantarse la misma y reiniciarse la prestación de 
los SERVICIOS. 

 
III.  Si el presente contrato fuere dado por terminado anticipadamente con motivo de la cancelación del 

CONCURSO o por cualquier otra razón, el AGENTE COORDINADOR tendrá derecho al pago de las 
cantidades que correspondan a la porción fija de los HONORARIOS devengados hasta la fecha de 
cancelación o de terminación, pero los cobrará sólo cuando entregue el LIBRO BLANCO, integrado 
con los documentos y actuaciones producidos hasta esa fecha. 

 
IV. En caso de inobservancia de las obligaciones del AGENTE COORDINADOR, si API optare por exigir su 

cumplimiento, podrá retener los HONORARIOS del primero hasta que satisfaga los requerimientos de 
la segunda. 

 
V. Si el presente contrato fuere rescindido por la API, o si, por causas imputables al AGENTE 

COORDINADOR, no se firmaren el contrato del CONCURSO, la API quedará liberada de la obligación 
de pagar al AGENTE COORDINADOR los HONORARIOS que estuvieren pendientes de ser cubiertos o 
reembolsados. 

 
DECIMA OCTAVA. Lugar y forma de pago. Todos los pagos al AGENTE COORDINADOR se harán en el 
domicilio de la API, que se indica en las declaraciones de este contrato, contra la entrega de las facturas a la 
API, que satisfagan los requisitos fiscales correspondientes. 
 
IV. DE LAS RESPONSABILIDADES. 
 
DECIMA NOVENA.  Responsabilidades del AGENTE COORDINADOR frente a la API.  El AGENTE 
COORDINADOR estará obligado a sacar en paz y a salvo a la API, y a pagarle las erogaciones efectuadas con 
motivo de toda reclamación que se formulare en su contra y cuya responsabilidad fuere imputable, directa o 
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indirectamente, al AGENTE COORDINADOR o a su personal, o bien a los terceros con quienes contrate en los 
términos de la cláusula sexta, porque cualquiera de ellos hubiera obrado culposa o negligentemente, o 
porque hubiera incurrido en actos, hechos u omisiones que sean ilícitos o que se hubieran producido en 
contravención de instrucciones de la API, o sin haber obtenido su consentimiento cuando éste fuere necesario 
de acuerdo con lo establecido en el presente contrato. 
 
Específicamente, el AGENTE COORDINADOR se obliga desde ahora, a coadyuvar con la  API, sin costo para 
ella, a la solución y defensa que la segunda requiera durante los procedimientos, recursos o juicios que se 
interpongan o emplacen en su contra, con motivo de la realización del CONCURSO, no obstante que hubiere 
concluido la vigencia de este contrato. Para estos efectos, se agregan a este contrato los CONVENIOS, los 
cuales fueron firmados por el AGENTE COORDINADOR con el personal especializado. 
 
VIGESIMA. Responsabilidades de carácter administrativo. El AGENTE COORDINADOR se obliga a 
cumplir debida y oportunamente con todas las obligaciones de carácter civil, mercantil, administrativo, fiscal, 
de naturaleza laboral o de seguridad social, o de cualquier otro orden, que le incumban como empresa de 
intermediación financiera o que deriven del otorgamiento o de la ejecución de este contrato, por lo que 
deberá sacar en paz y a salvo a la API de las reclamaciones que se formularen en su contra con motivo de su 
incumplimiento, real o supuesto, y les resarcirá de los daños que sufran como consecuencia de aquéllas. 
 
VIGESIMA PRIMERA.  Responsabilidad laboral.  El AGENTE COORDINADOR se obliga a ejecutar los 
trabajos material de este contrato, con sus trabajadores propio o bien a los terceros con quienes contrate en 
los términos de la cláusula sexta, comprometiéndose a cumplir con todas y cada una de las obligaciones que 
a su cargo se deriven a favor de sus trabajadores y de terceros con quienes contrate en términos de la Ley 
Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y cualquier otra Ley aplicable. El AGENTE COORDINADOR 
manifiesta que es y será único y exclusivo responsable de la relación laboral con los mencionados 
trabajadores, los cuales estarán subordinados a él durante la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato. Por lo anterior, la API no tendrá ningún nexo o relación laboral con dichos empleados y/o 
trabajadores, por lo que la el AGENTE COORDINADOR en este acto deslinda a la API de cualquier 
responsabilidad, de toda índole, especialmente de orden laboral, frente a todos y cada uno de sus 
trabajadores. 
 
El AGENTE COORDINADOR se obliga a responder, en cualquier momento, de  cualesquiera obligación laboral, 
de seguridad social o cualquier otra índole que tenga para con sus trabajadores, asimismo, el AGENTE 
COORDINADOR  se obliga a sacar en paz y a salvo a la API de cualquier demanda, reclamación u acción de 
carácter laboral, de seguridad social o de cualquier otra índole (civil, penal y/o administrativa) que alguno de 
sus trabajadores llegare a interponer ante cualquier tipo de autoridad, en contra de la API, de sus 
funcionarios o de quien sus intereses represente, debiendo comparecer la PRESTADORA de inmediato en el 
procedimiento o juicio correspondiente, como tercero interesado, y comprometiéndose a asumir todas las 
obligaciones que se reclamen, particularmente aquellas de carácter laboral. 
 
Adicionalmente, el AGENTE COORDINADOR  se compromete a pagar a la API las sumas que en su caso ésta 
hubiere cubierto a cualquier de sus trabajadores, al Instituto Mexicano del Seguro Social, al INFONAVIT o a 
cualquier otra institución o autoridad, cuando el AGENTE COORDINADOR  hubiere sido condenada por 
autoridad competente, a pagar alguna prestación, indemnización, sanción laboral, de seguridad social o 
cualquier otra índole (civil, penal y/o administrativa), respecto de algún trabajador empleado por la el 
AGENTE COORDINADOR. Igualmente el AGENTE COORDINADOR deberá cubrir a la API los daños y perjuicios 
causados por la atención de dichas demandas, así como a cubrir los gastos y honorarios en los que la API 
incurra por la atención de los citados juicios o procedimientos. 
 
Todas las obligaciones a cargo del AGENTE COORDINADOR contenidas en la presente cláusula, estarán 
vigentes durante todo el termino de duración de este contrato y sus prorrogas en su caso, y aun después de 
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terminado, durante el tiempo que conforme a las leyes aplicables, tarden en prescribir las acciones que 
conforme esta cláusula, pudieran ejercer los trabajadores y/o empleados de la PRESTADORA en contra de la 
API. 
 
VIGESIMA SEGUNDA. Responsabilidades de la API frente al AGENTE COORDINADOR.  La API se 
obliga a sacar en paz y a salvo al AGENTE COORDINADOR de cualquier responsabilidad en que éste incurra 
con motivo de la realización de actos directamente relacionados con el CONCURSO y ordenados 
expresamente por la API en contra de la opinión del AGENTE COORDINADOR, o bien de la ejecución de los 
que se basen en información que, proporcionada por el personal autorizado de la API, no hubiera sido 
revisada, verificada, confirmada o validada en los términos y con la profundidad y alcance propuestos por el 
AGENTE COORDINADOR, como consecuencia de restricciones impuestas por aquélla o porque tales 
actividades de supervisión no estén incluidas entre los SERVICIOS. 
 
 
V. DE LAS SANCIONES Y GARANTIAS. 
 
VIGESIMA TERCERA.  Penas convencionales.  El AGENTE COORDINADOR pagará a la API, como pena 
convencional, una cantidad igual al importe de la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO cuando: 
 
I.  Por su culpa o negligencia, cualquiera de las fases del CONCURSO no pudieren desarrollarse dentro de 

los plazos y en la forma y términos consignados en las bases del mismo, o que se establezcan por la 
API; 

 
II.  Por causa imputable a él, no llegare a firmarse el contratos objeto del CONCURSO;  o 
 
III.  La API declare rescindido este contrato por incumplimiento de las obligaciones del AGENTE 

COORDINADOR, si tal incumplimiento produce el resultado que se menciona en la fracción I que 
antecede. 

 
 
VIGESIMA CUARTA.  Garantía de cumplimiento.  Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este contrato, incluido el pago de las penas convencionales o el de los daños y perjuicios hasta 
por el 20% (veinte por ciento) del monto de los HONORARIOS, el AGENTE COORDINADOR dentro de los diez 
días siguientes a la firma del presente contrato, entregará a la API la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, 
consistente en la póliza de fianza, por la cantidad de____________________ 
(__________________________). M.N., en favor de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, 
S.A. de C.V. 
 
La póliza de fianza de la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO deberá contener las siguientes declaraciones 
expresas: 

 
a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el presente contrato; 
 
b) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por escrito de la 

API; 
 
c) Que la fianza estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o judiciales que 

se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente;  
 
d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas para la efectividad de las fianzas, aun para el caso de que 
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procediera el cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de 
fianza requerida. 

 
e) Que en caso de que se amplíe el plazo establecido para la prestación de los SERVICIOS, o de que se 

otorgue espera, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada y la afianzadora 
expedirá la modificación de la fianza, en los términos de dichas modificaciones, mismas que deberán 
pactarse por la API y el AGENTE COORDINADOR mediante convenio; 

 
f)  Que la fianza de cumplimiento del presente contrato garantiza la prestación oportuna de todos los 

SERVICIOS, aunque algunos de ellos no sean brindados directamente por el AGENTE 
COORDINADOR; 

 
g) Que la fianza estará vigente hasta que el AGENTE COORDINADOR haya prestado  íntegramente 

todos los SERVICIOS y los mismos hubieren sido recibidos de conformidad por la API, y que durante 
tres meses posteriores para garantizar el pago de cualquier responsabilidad que pudiere surgir 
ulteriormente a cargo del AGENTE COORDINADOR  a favor de la API; 

 
h) Que la fianza sólo se cancelará por instrucciones escritas de la API, las cuales no se emitirán sino 

hasta que el LICITANTE ganador haya cumplido con todas las obligaciones objeto del CONTRATO. 
 
i) Que de conformidad con lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, artículo 2, fracción II, párrafo 4º, en caso de rescisión del este 
contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento del mismo, será proporcional al monto de las 
obligaciones estipuladas e incumplidas en él. 

 

 
VI. DE LA VIGENCIA Y RESCISION. 
 
VIGESIMA QUINTA.  Vigencia.  El presente contrato tendrá una vigencia como máximo de trescientos treinta 
días contados a partir de la fecha de su formalización, siempre que se den por cumplidas cabalmente las 
obligaciones del AGENTE COORDINADOR, se realice la última de las actividades previstas en el calendario del 
CONCURSO y se entregue el LIBRO BLANCO. Por tanto, la vigencia de este contrato queda sujeta a 
condición, pero se regirá por un término en cuanto que las fechas y plazos para la prestación de los 
SERVICIOS se hallan predeterminados en el calendario del CONCURSO. 
 
En el evento de que, sin culpa o negligencia del AGENTE COORDINADOR, el desarrollo de las actividades 
previstas en el calendario del CONCURSO sufra un aplazamiento sin que la API decida suspender o cancelar 
el CONCURSO, los SERVICIOS continuarán prestándose, y las partes harán sus mejores esfuerzos para 
reducir o eliminar el difer imiento de las actividades pendientes de realización. 
 
VIGESIMA SEXTA.  Suspensión.  Si el CONCURSO fuere suspendido o si mediaren otras causas justificadas o 
razones de interés general, la API podrá, en cualquier tiempo, suspender, en todo o en parte, la prestación y 
recepción de los SERVICIOS, sin que ello implique la terminación definitiva del presente contrato, cuyo 
cumplimiento se reanudará una vez que hayan desaparecido las causas que hubieren motivado la 
suspensión, salvo acuerdo de las partes o a menos que el AGENTE COORDINADOR se vea imposibilitado 
técnica o jurídicamente para seguir prestando los SERVICIOS. 
 
VIGÉSIMA SEPTIMA. Terminación anticipada.  El presente contrato podrá darse por terminado 
anticipadamente por la API, de manera total o parcial y sin responsabilidad para ninguna de las partes, 
cuando el CONCURSO sea cancelado o cuando medie caso fortuito o fuerza mayor, resolución de autoridad 
judicial o administrativa o causa de interés general. 
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En ninguno de los eventos indicados en el párrafo anterior se requerirá de pronunciamiento judicial, pues 
bastará que la API dé aviso escrito al AGENTE COORDINADOR con diez días naturales de antelación a la 
fecha en que quiera que quede concluida la relación contractual, con señalamiento del motivo de la 
terminación anticipada. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. Incumplimiento.  En caso de incumplimiento, la parte afectada podrá declarar o 
demandar la rescisión, según sea el caso, o bien exigir el cumplimiento del contrato. 
 
1. Si el afectado por el incumplimiento fuere  el AGENTE COORDINADOR y optare por la rescisión, podrá 
reclamar adicionalmente el pago de daños y perjuicios. 
 
Si la rescisión fuere imputable al AGENTE COORDINADOR,  la API tendrá derecho al pago de los daños y 
perjuicios que se les irrogare, cuyo importe, por convenio expreso de las partes, no será en caso alguno, 
inferior al importe de la pena convencional, es decir, al 20% del valor del presente contrato, y se hará 
efectivo con cargo a la GARANTIA DE CUMPLIMIENTO, hasta donde alcance. 
 
Si el monto de los aludidos daños o perjuicios fuere de cuantía superior al citado 20%, o si hubiere 
cualesquiera otros adeudos a cargo del AGENTE COORDINADOR, éste responderá del pago correspondiente. 
 
2. Si se demandare el cumplimiento del contrato porque una de las partes hubiere incurrido en mora, la otra 
podrá reclamarle, según sea el caso, el pago de la pena convencional o el de los daños y perjuicios 
correspondientes a la duración del incumplimiento. Será aplicable a estos casos lo establecido en los párrafos 
segundo y tercero del numeral que antecede. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.  Rescisión del contrato.  Las partes convienen en que, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la API podrá dar por 
rescindido el presente contrato, sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su parte, en 
cualquiera de los supuestos mencionados en la cláusula vigésima tercera, así como porque el AGENTE 
COORDINADOR incurra en alguna de las siguientes causales: 
 
I.  Que no comience a brindar cualquiera de los SERVICIOS a partir de la fecha de entrada en vigor de este 

contrato;  
 
II.  Que suspenda injustificadamente la prestación de los SERVICIOS o se niegue a reponer alguna parte de 

ellos que hubiere sido rechazada por defectuosa; 
 
III.  Que no brinde los SERVICIOS de conformidad con lo estipulado o, sin motivo justificado, desacate las 

instrucciones escritas de la API; 
 
IV. Que no dé cumplimiento al programa de trabajo resultante de lo establecido en el calendario del 

CONCURSO si, a juicio de la API, el atraso puede dificultar la terminación satisfactoria de los SERVICIOS 
en el plazo estipulado; 

 
V. Que él mismo o los terceros con quienes contrate en los términos de este contrato no cumplan con las 

obligaciones y responsabilidades establecidas en este contrato; 
 
VI. Que alguna de las personas mencionadas en la cláusula quinta deje de participar directamente en la 

prestación de los SERVICIOS o sea sustituida por otra sin consentimiento de la API; 
 
VII.  Que deje de contar con los elementos técnicos, financieros, humanos y materiales necesarios para la 
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prestación de los SERVICIOS; 
 
VIII.  Que él mismo o alguno de los terceros con quienes contrate en los términos de la cláusula sexta sea 

declarado en quiebra, en suspensión de pagos o, en su caso, en concurso, salvo que, tratándose de los 
terceros referidos, el AGENTE COORDINADOR haga la sustitución debida y oportunamente; 

 
IX. Que ceda los derechos u obligaciones derivados de este contrato sin la previa autorización expresa y 

escrita de la API;  o 
 
X. Que incumpla cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato, consignadas en sus anexos o 

establecidas en los ordenamientos legales aplicables. 
 
TRIGESIMA.  Procedimiento rescisorio. Si la API considera que el AGENTE COORDINADOR ha incurrido en 
alguna de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, se le comunicará de manera 
fehaciente a este último, a fin de que exponga lo que a su derecho convenga y, si estima que con ello no se 
perjudica el desarrollo del CONCURSO, le notificará del lapso que se le otorgue para remediar el 
incumplimiento, el cual no podrá exceder del tiempo equivalente al diez por ciento del plazo dentro del cual 
debió realizarse la actividad de que se trate, o de cinco días naturales si éste no estuviere predeterminado. 
 
El contrato quedará rescindido de pleno derecho y sin necesidad de resolución judicial si el AGENTE 
COORDINADOR nada manifestare dentro de los cinco días siguientes a la notificación indicada en el párrafo 
anterior, o si la API estimare que las razones aducidas por aquél no son satisfactorias, o si, habiéndosele 
otorgado plazo de gracia, no remediare su incumplimiento dentro del mismo 
 
TRIGESIMA PRIMERA. Subsistencia de las obligaciones.  En cualquier evento de suspensión, terminación 
anticipada o rescisión de este contrato, subsistirán las obligaciones del AGENTE COORDINADOR cuyo 
cumplimiento, por su naturaleza, por disposición de la ley o por voluntad de las partes, se haya diferido de 
hecho o deba diferirse a una fecha posterior. 
 
VII. DISPOSICIONES GENERALES. 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.  Impuestos y derechos.  Cualquier impuesto o derecho que se cause con motivo 
del otorgamiento o de la ejecución de este contrato será a cargo de la parte que deba cubrirlo de acuerd o 
con las leyes fiscales aplicables, sin perjuicio de la obligación de retención que, en su caso, incumban a la 
API. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. Cesibilidad.  El AGENTE COORDINADOR no podrá ceder los derechos u obligaciones 
que derivan de este contrato, ni los derechos de cobro de los HONORARIOS, sin previa aprobación expresa y 
escrita de la API. 
 
TRIGESIMA CUARTA. Modificaciones del contrato.  Cualquier convenio por virtud del cual se modifiquen 
las estipulaciones contenidas en este contrato o en sus anexos deberá otorgarse por escrito para que tenga 
validez y eficacia. 
 
TRIGESIMA QUINTA. Notificaciones. Cualesquiera notificaciones o diligencias relacionadas con lo 
establecido en este contrato se entenderán válidas y eficaces si se hacen o practican en los domicilios 
señalados por las partes en el capítulo de declaraciones, mientras alguna de ellas no dé noticia fehaciente de 
su cambio de domicilio a la otra. 
 
TRIGESIMA SEXTA.  Interpretación e integración.  Para la interpretación, integración y cumplimiento de 
este contrato, se estará a lo dispuesto en el Código Civil Federal, en el Código de Comercio, aplicado 
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supletoriamente, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en los demás 
ordenamientos legales y administrativos aplicables.  En consecuencia, no regirán en manera alguna los 
preceptos contenidos en la Ley Federal del Trabajo o en otras normas de carácter laboral. 
 
En lo no previsto en las disposiciones mencionadas en el párrafo anterior ni en este contrato, el presente 
documento se interpretará tomando en cuenta la forma y términos en que las partes quisieron obligarse, los 
usos y costumbres civiles y mercantiles y los principios generales de derecho. 
 
TRIGÉSIMA SEPTIMA. Solución de controversias.  Para la decisión de cualesquiera controversias o 
conflictos que se suscitaren con motivo de la interpretación, del cumplimiento o del incumplimiento de este 
contrato, las partes se someten desde ahora a los tribunales federales competentes en la ciudad de México, 
Distrito Federal, por lo que renuncian al fuero de cualquier otro domicilio que tengan en el presente o que 
pudieren adquirir en lo futuro.  
 
Se firma este contrato en dos ejemplares en la Ciudad y Puerto de Lázaro Cárdenas, Mich., el 
___________________________. 
 

 
POR LA API 

 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
DIRECTOR GENERAL 

POR EL AGENTE COORDINADOR 
 
 
 

_____________________________________ 
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ANEXO 5 
 

FORMATO  
 

ANEXO ISA 
 
PARTE I.  DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN.  

 

Denominación y rubro del  FORMATO Punto específico de las 
bases en el que se solicita.  

Anexo 1SA, Formato Relación de Documentos que se entregan.  
 
Anexo 2SA, Recibo de Pago de las Bases de la LICITACIÓN. 
 
Anexo 3SA, Formato de nacionalidad del LICITANTE.  
 
Anexo 4SA, Formato para Acreditar la Personalidad del 

LICITANTE. 
 
Anexo 5SA, Identificación o Acreditación de la(s) Persona(s) que 

Presenta(n) la PROPOSICIÓN. 
 
Anexo 6SA, Formato de la Declaración de Integridad. 
 
Anexo 7SA, Formato Declaración artículo 50 de la LEY  
 
Anexo 8SA, Formato Declaración artículo 8o, fracción XX, de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos 

 
Anexo 9SA, Formato Declaración artículo 9o, fracción IV, Ley 

Federal de Competencia Económica. 
 
Anexo 10SA, Formato Declaración No inmunidad. 
 
Anexo 11SA. Manifestación de Encontrarse al Corriente de sus 

Obligaciones Fiscales. 
 
Anexo 12SA, Formato de Manifestación de domicilio. 

Numeral  12.3.1. 
 
Numeral  12.3.2 
 
Numeral  12.3.3 
 
Numeral  12.3.4. 
 
 
Numeral  12.3.5. 
 
 
Numeral  12.3.6. 
 
Numeral  12.3.7. 
 
Numeral  12.3.8. 
 
 
 
Numeral  12.3.9. 
 
 
Numeral  12.3.10. 
 
Numeral  12.3.11. 
 
 
Numeral  12.3.12 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 

 
(Lugar y Fecha) 

 

ANEXO 2SA 

 
Recibo de pago de las BASES de la LICITACIÓN 

 
 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 3SA 

 
Formato de nacionalidad del LICITANTE 

 
 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 



 

63 

BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

  No. 09178001-005-08 

 
HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 

 
(Lugar y Fecha) 

 

ANEXO 4SA 
 

Formato para acreditar la personalidad del LICITANTE 
 
 

ING. JESUA ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
(Nombre del representante legar), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la propuesta en la presente Licitación Pública Nacional número: 
09178001-008-08 que celebra esa Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de 
C.V., para la contratación de la prestación de servicios de agente coordinador del concurso 
API/LC/TEC/01/02, a nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral). 
 
Registro Federal de Contribuyente: 
 
Domicilio: 
 

Calle y número: 
Colonia: 
Delegación o Municipio: 
Código Postal: 
Entidad Federativa o País: 
Teléfonos: 
Fax: 
Correo electrónico: 

 
Número de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fé de la misma: 
 
Relación de accionistas: 
 

Nombre(s): Apellido paterno: Apellido materno: 
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Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva: 
 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual se acredita su personalidad y facultades: 
 
Escritura Pública Número:    Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del notario público ante el cual se otorgó:  
 
 

 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 5SA 

 
Identificación o acreditación del LICITANTE 

 
 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 6SA 
 

Formato de la declaración de integridad del LICITANTE 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
El que suscribe (Nombre del representante legal), y a nombre de mi representada (Nombre de la 
persona física o moral), nos comprometemos, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 30, fracción 
VII, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
bajo protesta de decir verdad. 
 
A no adoptar conductas o recurso alguno, para que, los servidores públicos que participan en la 
presente licitación pública, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, y otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes y de esa manera vernos favorecidos. 
 
En el entendido de que si se llegasen a presentar circunstancias que provoquen o existan razones 
que pudieran ocasionar algún daño o perjuicio a las dependencias participantes, se procederá a la 
cancelación de la presente licitación pública, haciéndonos acreedores a las sanciones que marcan 
los artículos 59, 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 
de su Reglamento. 

 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 7SA 
 

Formato declaración artículo 50 de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos declarar bajo 
protesta de decir verdad, que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento y aceptamos participar en el proceso de la Licitación 09178001-
005-08 que celebra la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., para la 
contratación de la prestación de servicios de agente coordinador del concurso API/LC/TEC/01/02, 
con estricto apego a sus preceptos, así como, no encontrarnos dentro de los supuestos que 
establece el artículo 50 de dicha ley, ni del artículo 13 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
No tenemos ningún vínculo de los citados en la fracción I del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni con los servidores públicos, que 
deban decidir directamente o los que les hayan delegado tal facultad, sobre la adjudicación del 
pedido o contrato que sirve este proceso. 
 
No tenemos impedimento legal para participar en este proceso. 
 
Así como, declaramos bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los dueños o directivos de 
esta empresa, se encuentran inhabilitados para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público y por consecuencia podemos participar en este proceso sin ninguno de los 
impedimentos establecidos en el artículo 13 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

 
 

Atentamente 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 

 
(Lugar y Fecha) 

 
 

ANEXO 8SA 

 
Formato declaración artículo 8, fracción XX, de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido y alcance de los supuestos establecidos 

en la disposición que se indica en el artículo 8, fracción XX, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

 

ANEXO 9SA 
 

Formato declaración artículo 9, fracción IV, de la  
Ley Federal de Competencia Económica. 

 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NEJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que no incurriremos en ninguna de las prácticas monopólicas que se 

señalan en el artículo 9, fracción IV, de la Ley de Federal de Competencia Económica. 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

 

ANEXO 10SA 

 
Formato declaración artículo de no inmunidad. 

 
 
 

ING. JESÚS ARMADO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que mi representada ni sus socios, así como tampoco el personal o 

los especialistas que se destinarán a la prestación de los SERVICIOS, gozan de fuero o inmunidad, 

ni en México ni en otro país. 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 11SA 

 
Formato manifestación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales. 

 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
En cumplimiento a las modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 17 de mayo de 1999, por la que se reforma, entre otras, la regla 
2.1.14 dada a conocer en el mismo órgano el 3 de marzo del mismo año y en atención a lo 
estipulado en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación en la que se indica la obligación 
del Sector Público de cerciorarse de contratar con contribuyentes cumplidos. 
 
Al respecto, me permito manifestar a usted bajo protesta de decir verdad que mi representada 
(anotar el nombre de la empresa), se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, de conformidad con el Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias 
aplicables a esta empresa, por lo que no tenemos impedimento alguno en declarar lo siguiente: 
 
Que hemos presentado en tiempo y forma declaraciones del ejercicio, por impuestos federales, 
excepto las del ISAN e ISTUV, correspondientes a los tres últimos ejercicios fiscales, así como las 
declaraciones de pagos provisionales correspondientes al ejercicio 1999, 2000 y 2001. 
 
Que no tenemos adeudos fiscales firmes por impuestos federales, excepto ISAN e ISTUV que no se 
incluyen en esta declaratoria. 
 
(En caso de contar con la autorización para el pago a plazos, manifestarán que no han incurrido en 
las causales de revocación que se hace referencia en el artículo 66, fracción III del Código Fiscal de 
la Federación).  
 

Atentamente 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

 

ANEXO 12SA 
 

Formato manifestación de domicilio. 
 

 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que se señala el siguiente domicilio para todos los efectos  de la 

LICITACIÓN: 

 

Calle y número: _________________________________________________ 
Colonia:________________________________________________________ 
Delegación o Municipio:___________________________________________ 
Código Postal:___________________________________________________ 
Entidad Federativa o País:__________________________________________ 
Teléfonos:_______________________________________________________ 
Fax:____________________________________________________________ 
Correo electrónico:________________________________________________ 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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ANEXO 6 
 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA EN CONCURSOS 

(DOCUMENTO A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO, AL CONCLUIR LA 
LICITACIÓN) 

 
Estimados licitantes con el objeto de contribuir a la mejora de los procesos de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, solicitamos contesten la siguiente encuesta: 

 
 

ENCUESTA DE TRANSPARENCIA 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
 
UBICACIÓN: CD. LAZARO CARDENAS, MICHOACÁN. 
 

 
 

 
NUMERO: 

 
LICITACIÓN No. 09178001-005-08 

 
 
PARA LA CONTRATACIÓN DE:  

Servicios profesionales de agente coordinador de concurso público, para el otorgamiento 
de un contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones regulado por la Ley de Puertos. 

 
 

Gracias por su colaboración. 
 
 
 

Atentamente 
 
 

Gerencia de Administración y Finanzas 
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ENCUESTA DE TRANSPARENCIA EN CONCURSOS 
 
Favor de calificar los  supuestos planteados en esta encuesta con una ñVò, seg¼n considere.  

 

FACTOR EVENTO SUPUESTOS 

C  A  L  I  F  I  C  A  C  I  O  N 

 
TOTALMENTE 

DE 
ACUERDO 

 

EN 
GENERAL 

DE 
ACUERDO 

EN GENERAL 
EN 

DESACUERDO 

TOTALMENTE 
EN 

DESACUERDO 

1 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

El contenido de las bases es 
claro para la adquisición o 
contratación de servicios que se 
pretende realizar. 
 

    

2 

Las preguntas técnicas 
efectuadas en el evento se 
contestaron con claridad. 
 

    

8 
PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

El evento se desarrollo con 
oportunidad en razón de la 
cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes. 
 

    

4 
PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 

El evento se desarrollo con 
oportunidad en razón de la 
cantidad de documentación que 
presentaron los licitantes. 
 

    

5 FALLO 

En el fallo se especificaron los 
motivos y el fundamento que 
sustenta la determinación de 
los licitantes adjudicados y  los 
que no resultaron adjudicados. 
 

    

10 

GENERALES 

El  acceso al inmueble fue 
expedito. 
 

    

9 
Todos los eventos dieron inicio 
en el tiempo establecido. 
 

    

6 

El trato que me dieron los 
servidores públicos de la 
institución durante  la 
LICITACIÓN fue respetuoso y 
amable. 
 

    

7 

Volvería participar en otra 
LICITACIÓN que emita la 
institución. 
 

    

3 
La LICITACION se apegó a la 
normatividad aplicable. 
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Si usted desea agregar algún comentario respecto al concurso, favor de anotarlo 
en el siguiente cuadro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LINEAMIENTOS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENCUESTA 

 

1.- Favor de entregar la presente encuesta, en alguna de las siguientes opciones: 

¶ En la Dirección General de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. 

de C.V., con domicilio en Prolongación Avenida Lázaro Cárdenas No. 1, Col. Centro, C.P. 

06950, Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

¶ En la Sala de Juntas de la Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de 

C.V. 

¶ Enviarlo al correo electrónico, con la dirección apilcinf@prodigy. net.mx, 

dmunive@apilac.com.mx, plopez@apilac.com.mx. 

 
 
 
 
 

mailto:dmunive@apilac.com.mx
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ANEXO SIETE 
 

Nota informativa para participantes de países miembros e la Organización para 
la Cooperación y el desarrollo Económico. (OCDE) 

 

El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de 
acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la Convención para el combatir el cohecho 
de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido 
responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 
 
Esta convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que 
prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones 
comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades 
para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con 
las recomendaciones emitidas por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda 
fase de evaluación ï la primera ya fue aprobada ï en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:  

¶ La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la convención. 
¶ El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la 

Convención. 
 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias 
calificadores y la atracción de inversión extranjera. 
 
La responsabilidad del sector público se centra en: 

¶ Profundizar las reformas legales que inició en 1999. 
¶ Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores 

comprometidos en su cumplimiento. 
¶ Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con 

lavado de dinero y extradición) 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 

¶ Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, 
de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, 
auditorias externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos 
o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 

 
¶ Los contadores públicos: realizar auditorias; no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad 

y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros 
fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la 
gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales. 

 
¶ Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter 

vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben 
adoptar las empresas. 

 
Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan 
las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso 
y/o embargo de dinero o bienes. 
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Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y 
castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse 
por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores 
públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar 
donde el acto  de cohecho haya sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y servidores públicos del país, 
estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las 
recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos de corrupción. 
 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
ñArt²culo 222 
Cometen el delito de cohecho: 
 

I.  El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para 
otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o  
injusto relacionado con sus funciones, y 

 
II.  El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas 

que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto 
justo o injusto relacionado con sus funciones. 

 
Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se 
impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres 
meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la Cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años 
a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádiva entregadas, las 
mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 
 
Capitulo XI 
Cohecho a servidores públicos extranjeros. 
 
Artículo 222 bis 
Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o 
para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquier otra dádiva, ya 
sea en bienes o servicios: 
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I.  A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 

resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
 

II.  A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 

 
III.  A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga 

llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes 
al empleo, cargo o comisión de este último. 

 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u 
ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativos, ejecutivo o judicial 
de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación 
estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública 
internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el 
artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar 
su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 
administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido 
por la persona moral.ò 
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ANEXO 1T 
 

FORMATO  
 

PARTE 2. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 

 

Denominación y rubro del  FORMATO Punto específico de las 
bases en el que se solicita.  

Anexo 1T, Formato relación de documentos que integran la 
propuesta técnica.  

 
Anexo 2T, Información de las personas que presentarán los 

SERVICIOS, y organigrama que propone el 
LICITANTE. 

 
Anexo 3T,  Documentos que acrediten la capacidad técnica del 

LICITANTE y de las personas que el mismo 
destinará a la prestación de los SERVICIOS.  

 
Anexo 4T, Metodología General. 
 
Anexo 5T, Programa calendarizado de ejecución de los 

SERVICIOS. 
 
Anexo 6T, Programa calendarizado de ocupación de las personas 

que intervendrán, directa o indirectamente, en la 
ejecución de los SERVICIOS. 

 
Anexo 7T, Manifestación de que conoce el objeto y alcance de 

los SERVICIOS.  
 
Anexo 8T, Formato de aceptación de las condiciones de la 

LICITACIÓN y del alcance y contenido de las 
BASES. 

 
Anexo 9T, BASES y TERMINOS DE REFERENCIA. 
 
Anexo 10T, Declaración artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Anexo 11T, Manifestación artículo 31, fracción XXIV, segundo 
párrafo de la LEY. 
 

Numeral  14.1. 
 
 
Numeral  14.2 
 
 
 
Numeral  14.3 
 
 
 
Numeral  14.4. 
 
Numeral  14.5. 
 
 
Numeral  14.6. 
 
 
 
Numeral  14.7. 
 
 
Numeral  14.8. 
 
 
 
Numeral  14.9. 
 
Numeral  14.10. 
 
 
Numeral 14.11. 
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ANEXO 2T 
 

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 

 
Información de las personas que presentarán los SERVICIOS, y organigrama 

que propone el LICITANTE. 
 
 

 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 

 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 3T 

 
Documentos que acrediten la capacidad técnica del LICITANTE y de las personas 

que el mismo destinará a la prestación de los SERVICIOS. 
 

 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 

 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 4T 
 

Metodología General. 
 

 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 

 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 5T 
 

Programa calendarizado de ejecución de los SERVICIOS. 
 
 
 

 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 

 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 6T 

 
Programa calendarizado de ocupación de las personas que intervendrán, directa 

o indirectamente, en la ejecución de los SERVICIOS. 
 
 

 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 

 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 7T 

 
Manifestación de que conoce el objeto y alcance de los SERVICIOS. 

 
 

 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos manifestar, 

bajo protesta de decir verdad, que conocemos el objeto y alcance de los SERVICIOS, así como los 

TERMINOS DE REFERENCIA de la LICITACIÓN. 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 8T 

 
Formato de aceptación de las condiciones de la LICITACIÓN y del alcance y 

contenido de las BASES. 
 

 

 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos aceptar, el 

contenido y alcance de la CONVOCATORIA ____, y de las BASES de la LICITACIÓN __________, 

incluidos sus anexos, así como de las modificaciones que en su caso se realicen en los términos de 

las propias BASES. 

 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 9T 

 
BASES y TERMINOS DE REFERENCIA. 

 
 

 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 
 

 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 10T 

 
Declaración artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público. 
 

 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos declarar bajo 
protesta de decir verdad, que conocemos la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento, con estricto apego a sus preceptos, así como, no encontrarnos 
dentro de los supuestos que establece el artículo 50 de dicha ley. 
 
No tenemos ningún vínculo de los citados en la fracción I del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni con los servidores públicos, que 
deban decidir directamente o los que les hayan delegado tal facultad, sobre la adjudicación del 
pedido o contrato que sirve este proceso. 
 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

Anexo 11T 
 

Manifestación artículo 31, fracción XIV, segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
A nombre y representación de (Nombre de la persona física o moral), nos permitimos declarar bajo 
protesta de decir verdad, que por nuestro conducto, no participan en la LICITACION, personas 
físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función 
Pública, en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
o de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas. 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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ANEXO 1E 
 

FORMATO  

 
PARTE 3. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA PROPUESTA 

ECONÓMICA. 
 

Denominación y rubro del  FORMATO Punto específico de las 
bases en el que se solicita.  

Anexo 1E, Formato relación de documentos que integran la 
propuesta económica.  

 
Anexo 2E, Carta compromiso. 
 
Anexo 3E, Remuneraciones para las personas que intervendrán 

en la prestación de los SERVICIOS.  
 
Anexo 4E, GASTOS y calendario de erogaciones. 
 
Anexo 5E, Costos directos. 
 
Anexo 6E, Costos indirectos. 
 
Anexo 7E, Propuesta Económica. 
 
 

Numeral  15.1. 
 
 
Numeral  15.2 
 
Numeral  15.3 
 
 
Numeral  15.4. 
 
Numeral  15.5. 
 
Numeral  15.6. 
 
Numeral  15.7. 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 2E 
 

Carta compromiso de confidencialidad 
 

 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
Compromiso de confidencialidad proceso de privatización del Sistema Portuario Mexicano. 
 
Hacemos referencia a la licitación pública nacional 09178001-005-08, para la contratación de la 
prestación de los servicios de agente coordinador del CONCURSO API/LC/TEC/01/02, en el puerto 
de Lázaro Cárdenas, Mich. 
 
Sobre el particular, hemos manifestado nuestro interés en participar en el concurso, para lo cual, 
convenimos con el Gobierno Federal, por conducto de la Coordinación General de Puertos y Marina 
Mercante, Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., (API) en lo 
siguiente: 
 
1. Hemos analizado la CONVOCATORIA. 
 
2. Entendemos que nos será proporcionada información adicional sobre la estructura y operación 
del Proceso y que esta información es y será considerada como propiedad de la API y del Gobierno 
Federal, hasta que el Proceso concluya. 
 
3. En tanto dicha información es propiedad de la API, deberemos mantenerla bajo la más estricta 
confidencialidad, por lo que no podemos ni estamos autorizados para reproducirla, divulgarla, 
publicarla, referirla, fotocopiarla, o de cualquier forma, permitir que terceros la conozcan, sin el 
previo conocimiento por escrito de la API. 
 
4. Asimismo, la información suministrada únicamente podrá destinarse y aprovecharse para la 
presentación de nuestra proposición durante el proceso de selección. 
 
5. Entendemos que la violación del presente compromiso podría causar daños tanto al Gobierno 
Federal como a la API y al Proceso mismo. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales aplicables, en los términos de los artículos 210 y 
211 del Código Penal para el Distrito Federal en materia del fuero común, y para toda la República 
en materia de fuero federal, aún cuando el Gobierno Federal o la API decidan cancelar o suspender 
el Proceso. 
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6. Nos comprometemos a devolver toda la documentación proporcionada por la API sobre el 
Proceso, una vez concluida la revisión y análisis, independientemente del resultado de la misma. 
 
7. Por último, en caso de que la documentación no sea devuelta en los términos del punto 6 
anterior, se entenderá que la hemos divulgado en perjuicio del Gobierno Federal y/o de la API, por 
lo que asumiremos la responsabilidad de que ello se derive a la Ley y a la presente. 
 
Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 3E 

 
Remuneraciones para las personas que intervendrán en la  

prestación de los SERVICIOS. 
 

 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 

 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 4E 
 

GASTOS y calendario de erogaciones. 
 
 

 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 

 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 5E 
 

Costos directos. 
 

 
 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 

 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
 

(Lugar y Fecha) 
 

ANEXO 6E 
 

Costos indirectos. 
 
 

 
 
 

(Formato a presentar por el LICITANTE) 

 
 
 
 

Protesto lo necesario. 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
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ANEXO 7E 
 

Formato propuesta de HONORARIOS. 
 
 

ING. JESÚS ARMANDO PALOS NAJERA 
Director General de Administración Portuaria 
Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V. 
Presente. 
 
El que suscribe (Nombre del representante legal), a nombre y representación de (nombre de la 
institución de banca múltiple), PARTICIPANTE en la LICITACIÓN, por la presente manifiesto a 
usted que, en los términos de los numerales 7.2. y 7.3. de las BASES de la LICITACIÓN, mi oferta 
de los HONORARIOS en caso de resultar adjudicatario, asciende a la cantidad total de 
$_____________ (________pesos 00/100) M.N., antes del impuesto al valor agregado, cantidad 
que incluye los GASTOS y os importes totales de los costos directos y de los costos indirectos que 
se indican en los apartados 15.5 y 15.6 de las BASES, como se indica a continuación: 
 

CONCEPTO CANTIDAD/CONCEPTOS 

1. Porción fija de los HONORARIOS (PFH): 
$ ____________ (________pesos 00/100) 

M.N., que corresponde al 70% del 
monto total de los HONORARIOS. 

 

a) $ _______ (__________) M.N. La 
primera exhibición, por la elaboración y 
entrega a la API de las bases definitivas 
del CONCURSO y sus anexos; 

b) $ _______ (__________) M.N. La 
segunda exhibición, por la evaluación y 
entrega de resultados de los pliegos de 
requisitos que hubieren presentado los 
interesados en el CONCURSO; 

c) $ _______ (__________) M.N. La 
tercera exhibición, por la actualización y 
entrega del prospecto descriptivo, y 
elaboración de los modelos de 
proposiciones y modelos de los 
contratos objeto del CONCURSO; 

d) $ _______ (__________) M.N. La cuarta 
exhibición, al concluir la etapa de acceso 
a la sala de información y visita al 
PUERTO; 

e) $ _______ (__________) M.N. La quinta 
exhibición, a la conclusión del acto de 
presentación de proposiciones del 
CONCURSO; 

f)  $ _______ (__________) M.N. La sexta 
exhibición, en su caso, a la conclusión 
del acto de fallo del CONCURSO; 
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g) $ _______ (__________) M.N. La 
séptima exhibición, en su caso, al 
concluir la entrega recepción de los 
bienes objeto del CONCURSO; y 

h) $ _______ (__________) M.N. La octava 
exhibición, cuando el AGENTE 
COORDINADOR entregue a la API el 
LIBRO BLANCO y, en su caso, la misma 
lo apruebe. 

 

2. Porción eventual de los HONORARIOS. $ _______ (__________) M.N., que 
corresponde al 30% del monto total de los 
HONORARIOS, y que sólo se causará si el 
CONCURSO concluye con la adjudicación y 
firma del o de los contratos objeto del 
mismo, y conforme a las condiciones del 
CONTRATO. 

Suma 1 y 2 de los HONORARIOS. $ ___________ (____________) M.N. 
 

 
 
La presente oferta de los HONORARIOS se hace en firme, con carácter de obligatoria e irrevocable. 
 
 

 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

(Nombre y firma del representante legal) 
 
 
 
 
 
 

 


